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Callao, 3 O DeI. 2020 

VISTOS : 

El Informe N" 434-2020-GRC/GRDS/ODSPIOVS de fecha 08 de octubre de 2020 , emitido 
por la Oficina de Desarrollo Social , Población e Igualdad de Oportunidades , Vivienda y 
Saneamiento ; el Informe N" 306-2020-GRC/GRDS de fecha 08 de octubre de 2020, emitido 
por la Gerencia Regional de Desarrollo Social ; el Informe N" 302-2020-RC/GRPPAT/OP 
de fecha 14 de octubre de 2020 , emitido por la Oficina de Planificación ; el Memorando N" 
2375-2020-GRC/GRPPA T de fecha 15 de octubre de 2020 , emitido por la Gerencia 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial ; el Informe N" 
1913-2020-GRC/GA-OL-UPVER de fecha 27 de octubre de 2020, emit ido por el profesional 
as ignado de la Unidad de Programación , Valor Estimado y/o Referencia l; el Informe N" 

\ 6063-2020-GRC/GA-OL de fecha 27 de octubre de 2020, emit ido por la Oficina de 
: Log istica; Memorando N° 1583-2020-GRC-GRDS de fecha 27 de octubre de 2020, emitido 
por la Gerencia Regional de Desarrollo Social ; Memorando N° 53-2020-GRC/GRPPAT-OP 
de fecha 27 de octubre de 2020, emitido por la Oficina de Planificación ; Informe N° 2446-
2020-GRC/GRPPAT-OPT de fecha 28 de octubre de 2020, emitido por la Oficina de 

. Presupuesto y Tributación ; Memorando N" 2545-2020-GRC/GRPPAT de fecha 29 de 
", ''. octubre de 2020, emitido por la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 

~~--C-"I- i Acondicionamiento Territorial ; Informe N° 318-2020-GRC-GRDS de fecha 29 de octubre 
\ (j-0 , (~ de 2020 de la Gerencia Regional de Desarrollo Social ; Informe N° 915-2020-GRC/GAJ, de 
~ V9S5' o echa 30 de octubre del 2020 de la Gerencia de Asesoria Juridica , y; 

G.eItMl¿;;¡lO'I iM 
CleOeuuo&o 

\<><O" 
CONSIDERANDO : 

Que , mediante Informe N° 434-2020-GRC/GRDS/ODSPIOVS de fecha 08 de octubre de ---, 
f< 

", 2020 , emitido por la Oficina de Desarrollo Social , Población e Igualdad de Oportu nidades, 
-, \ VI vienda y Saneamiento , remite el expediente de la actividad " Acciones de prevenclOn y 

, :~ 1 )fortalecimiento de capacidades a adultos mayores en el marco de la emergencia 
,:: '/ sanitaria por COVID-1 9" , a la Gerencia Regional de Desarrollo Social , adjuntando '1 .' / Formato 8: Reformulación del Plan Operat ivo Institucional , exped iente de la act ividad y 

,:::j'-"~-'1~." términos de referencia y espeCificaciones técnicas; a fin que sea rem itido a la Gerencia 
¡.'J ,~,,'? General Regional para su trámite pertinente; 
i :.JI r ~ ..... < ~ (: 

\'~ , D ' 
'o:" ,'" '" ,Que mediante Informe N° 306-2020-GRC/GRDS de fecha 08 de octubre de 2020, la 

\ ~ , .. " J ' ", '\J ~"...- Gerencia Regional de Desarrollo SOCial remite a la Gerencia General Reg ional el 
expediente de la actividad " Acciones de prevención y fortalecim iento de capacidades 
a adultos mayores en el marco de la emergencia sanitaria por COVID-19" , a fin de 
so licitarle la rev isión y disponga que la Gerencia Regiona l de Planeam iento, Presupuesto 
y Acondicionamiento Terri torial , otorgue la viabilidad y cobertura presupuestal para su 
ejecución ; 

/' ~,CIOII'l¡ 
, .,~ "'\ 4' l ) \~ Que, mediante Memorando N° 2375-2020-GRC/GRPPAT de fecha 15 de octubre de 2020 , 
l 'Y U emitido por la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
-,' ' ,<,/ Territoria l, remite al Gerente de Administración, el Informe N° 302-2020-RC/GRPPAT/OP 
,4'e"OflC'.";'-" '" de fecha 14 de octubre de 2020 , emitido la Oficina de Planificación de la Gerencia Regional 

, , de Planeam iento , Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, a través del cual se 



, 
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í? iN "oncluye que la propuesta de la actividad " Acciones de prevención y fortalecimiento de * ¡~ o A cidades a adultos mayores en el marco de la emergencia sanitaria por COVIO
S ¡ti: ~ 1~ es una acción concreta y se encuentra articulada con el Objetivo Estratégico 
,¡j ¡~g5 gtucional: "Promover el desarrollo social en las poblaciones vulnerables" y a la Acción 

~
a ¡;g~~ j~'ratég i ca InstitucionaL "Asistencia social humanitaria oportuna a la pOblación vulnerable" 

:(3 ¡~ ,,¡¡~ Plan Estrateglco Institucional 2019-2023 . ASimismo precisan que la Gerencia Regional 
'8< ,i?ª§,fde Desarrollo Social y la Oficina de Desarrollo Social, Poblaciones e Igualdad de 
:,¡jg !~~:li~bportlln idades , Vivienda y Saneamiento. son responsable en todos sus extremos de la 
;~g ¡~ª~Iabo ra ción , ejecución, cum plimiento de los objetivos, analitlco, bienes, servicios, recursos 
: !!'~ ¡¡g ¡¡; ,humanos y metas, aSI como de evaluaclon y IiqUldaclon de la act iVidad operat iva 
~~g ¡~ 8~: " Acciones de prevención y fortalecimiento de capacidades a adultos mayores en el 
!3l!! ¡ü o: marco de la emergencia sanitaria por COVID-19" , y de reportar su seguimiento mensual 

en el aplicat ivo CEPLAN V.01: asi mismo, recomienda remitir el expediente de la actividad 
a la Gerencia de Administración- Oficina de Logistica para que realicen el estudio de 
mercado de los bienes y servicios necesarios para rea liza r la actividad y el establecimiento 
del va lor referencial correspondiente , entre otras recomendaciones; 

Que, con Informe N' 6063-2020-GRCIGA-OL de fecha 27 de octubre de 2020 , em itido por 
la Oficina de Logistica , remite a la Gerencia Regional de Desarrollo Social el Informe N' 
1913-2020-GRCIGA-OL-UPVER de fecha 27 de octubre de 2020, emitido por el profesional 
asignado de la Unidad de Programación, Valor Est imado ylo Referencia l. que adjunta la 
indagación de mercado y determinación de Valor Est imado de la actividad" Acciones de 
prevención y fortalec imiento de capacidades a adultos mayores en el marco de la 
emergencia sanitaria por COVID-19" ; 

Que, con Memorando N' 1583-2020-GRC-GRDS de fecha 27 de octubre de 2020. la 
Gerencia Reg ional de Desarrollo Social, solicita a la Gerencia Regional de Planeamiento, 

,01'1 C"l« Presupuesto y Acondicionamiento Territorial , disponga que la Oficina de Presupuesto y 
,¡¡ vo~ b Tributación otorgue la respectiva cert ificación de crédito presupuestario para la actividad 
IX ,,~ denom i n a d a " Acc iones de prevención y fo rtalecimiento de capacidades a adultos 

Gc:a'~"olO mayores en el marco de la emergencia sanitaria por COVID-19" , considerando el valor 
Iotlo' est imado determinado por la Oficina de Logistica: 

.. ') 
, . ¡ --,' 

, 

Que. mediante Memorando N' 2545-2020-GRC/GRPPAT de fecha 29 de octubre de 2020, 
\emitido por la Gerencia Regional de Planeam iento , Presupuesto y Acondicionamiento 
TerritOrial . remite a la Gerencia Regional de Desarrollo Social. el Memorando N' 53-2020-
'GRCIGRPPAT-OP de fecha 28 de octubre de 2020, a través del cual la Oficina dE) 
Planificac ión da cuenta que lo solicitado por Gerencia Reg ional de Desarrollo Social 
corresponde a la modificación del presupuesto de ejecución manteniendo constante la 
meta fi sica y el plazo de ejecución ; asimismo se remite el Informe N' 2446-2020-
GRC/GRPPAT -OPT de fecha 28 de octubre de 2020, a través del cual la Oficina de 
Presupuesto y Tributación otorga la cert ificación de crédito presupuestario por un monto 
tota l de SI 137434 00 (Ciento treinta y siete mil cuatrocientos treinta y cuatro con 00/100 
soles), para la ejecución de la Actividad " Acciones de prevención y fortalecimiento de 
capac idades a adu ltos mayores en el marco de la emergencia sa nita ria por COVID-
19" ; 

,o" C ", « Que , mediante Informe N' 318-2020-GRC-GRDS de fecha 29 de octubre de 2020. la 
1 ~0 V' B' "o Gerencia Regional de Desarrollo Social.' so licita a la Gerencia General Reg ional ten~a a 

\(
' "0' len disponer la aprobaclon del expediente de la actiVidad " Acciones de prevencion y 

," t .C'ON f ti " d . """ . or a eClm lento e capaCidades a adultos mayores en el marc o de la emergencia 
sanitaria por COVID-19" , as imismo remite el Informe N' 482-2020-GRCIGRDS

I ODSPIOVS de fecha 29 de octubre de 2020, de la Oficina de Desarrollo Social Población 

, 
\ 
, ' 
( 

e Igualdad de Oportunidades , Vivienda y Saneamiento. por el cual la precltada Oficina 
adjunta el Informe N' 043-2020-GRC/GRDS-ODSPIOVS-MEEP de fecha 29 de octubre de 
2020, emitido por el responsable de la act ividad , donde concluye que a fin de ejecutar y 
logra r los objetivos plasmados en el expediente de la actividad , sugiere elevar el expediente ' 
a la Gerencia General Regional a fin que sea aprobada la activ idad " Acc iones de 
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prevención y fortalecimiento de capacidades a adultos mayores en el marco de la 
emergencia sanitaria por COVID-19" , así como las especificaciones técnicas y los 
términos de referencia ; 

Que, mediante Informe W 915-2020-GRC/GAJ de fecha 30 de octubre del 2020, la 
Gerencia de Asesoria Juridica opina: "en atención a lo solicitado y a los informes técnicos 
emitidos por la Gerencia Regional de Desarrollo Social en calidad de area usuaria 
responsable, por la Oficina de Logística , por la Gerencia Regional de Planeam iento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial así como a la normativ idad vigente, la 
Gerencia de Asesoria Juridica al no ser un 6rgano de Linea sino un 6rgano de 
Asesoramiento, y toda vez que las opiniones vertidas por este no son vinculantes, eleva 
los actuados a su despacho a fin de poner en consideración lo vert ido en el presente 
informe para que en atención a lo dispuesto en el numeral 10 del Articulo Primero de la 
Resolución Ejecut iva Reg ional W 000322 , del 14 de agosto de 2018, el cual señala que 
corresponde al Gerente General Regional , aprobar y mod ificar Expedientes de Actividades 
que se originen en las Oficinas y/o Gerencias Regionales , en el marco de lo previsto en la 
Directiva General W 001-2011-GRC/GGR/GRPPAT, aprobada con Resolución Gerencial 
General Reg ional N" 259, de fecha 17 de febrero de 2011 , meritúe su procedencia'~ 
renlitiéndose los actuados que contiene el proyecto de Resolución Gerencial General 

\, Regional , visado de acuerdo numeral 7) del Articulo 41° del Nuevo Texto Unico Ordenado 
J TUO del Reglamento de Organización y Funciones ROF del Gobierno Regional del Cal lao 
aprobado por Ordenanza Reg ional N° 000001 de fecha 26 de enero de 2018; que aprueba 
el Expediente de la Actividad : "Acciones de prevención y fortalecim iento de capacidades a 
adultos mayores en el marco de la emergencia sanitaria por COVID-19", remitiéndose a su 
Despacho los actuados para la prosecución del tramite correspondiente". 

I . .~. I 

\1 -

Que , el literal f) del artículo 2' del Texto Unico Ordenado de la Ley W 30225 . Ley de 
Contrataciones del Estado , aprobado mediante Decreto Supremo N' 082-201 9-EF, 
respecto a los Princ ipios que rigen las contrataciones del Estado , establece. "Eficacia y 
Eficiencia". El proceso de contratación y las decisiones que se adopten en su ejecución 
deben orientarse al cumplimiento de los fines , metas y objetivos de la Entidad , priorizando 
estos sobre la realización de formal idades no esenciales, garantizando la efectiva 'i 
oportuna satisfacción de los fines públ icos para que tenga una repercusión positiva en las 
condiciones de vida de las personas, así como del interés público, bajo condiciones de 
calidad y con el mejor uso de los recursos públicos; I !J-';" 

,¡ \. Que, el articulo 113' del reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado , 

, ,:-¡: 
l':' 
J " •. \ 

\ '-C l' 
" ",l;. 

'''''\. 'J, ..... 

_. mediante Decreto Supremo N' 344-2018-EF , señala que: "De conformidad con lo previsto 
en el artículo 31 ' de la Ley, la contratación a través de Catalogas Electrónicos de Acuerdo 
marco se realiza sin mediar procedimientos de selección, siempre y cuando los bienes y/o 

~,,,,, ~-', los servicios formen parte de dichos catalogas. El acceso a los Catalogos electrónicos de 
\¡f'.,/ Acuerdo marco se realiza en forma electrónica, a través del SEACE"; 

r·· 
Que, el numeral 114 .1, del artículo 114' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N' 344-2018-EF, señala que: "La 
contratación a través de Catalogas Electrónicos de Acuerdo Marco resulta desde el dia de 
su entrada en vigencia, para lo cual el órgano encargado de las contrataciones verifica que 
dichos Catalogas contengan el bien y/o servicio que permita la atención del requerimiento 

~
'~;:;4:'._ y que se cuenta con la disponibilidad de recursos" ; 

,,~ "-1'\ 
!i' f¡¡" i'r-) Que en el literal a) del numeral 5 1 del articulo 5' del Texto Umco Ordenado de la Ley N' 
':. ,_. ' [: 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N' 082-
Y"u, _" ,_. 201 9-EF , señala los supuestos exclu idos del ambito de apl icación sujetos a superv isión del 
~ ~HO{" 

OSCE, a las contrataciones cuyos montos sean iguales o inferiores a ocho (8) Unidades 
Impositivas Tributarias , vigentes al momento de la transac~~~R'(o~\l señalado en el presente 
literal no es aplicable a las contrat't~Ill Iilª§c>ieEq¡,_"L~~'iiG'0Illl16'5"lncluldos en el Catalogo 
Electrónico de Acuerdo Marco ; ~~~:~N~C¡'[~~'ALLAO~ ............ " ..... .. 

.................... SERTO ARiAS MARTINEZ 
CARlO~:~tATARlg~,t~6~tNtl)tlAAr lJI'fK\ 

GOB!fJ}I1<L REG~ ech<l: •••• •• d. ij. l)bt6 L1JI,1J 
Reg.: ..•. \.;l.t:.;l·· ·· 
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~~ ¡~ ~ f"ijue . el numeral 16.1 del artículo 16° del Texto Uníco Ordenado de la Ley N° 30225. Ley 
~~ ¡~05 Se Contrataciones del Estado. aprobado mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF. 
~~ ¡(J)~¡¡j '!:=Señala que: "El área usuaria requ iere los bienes, servIcIos u obras a contratar, siendo 
~~~ l ¡~~~.rresponsab le de formu lar las especificaciones técnicas, términos de referencia o expediente 
~_ . -;3º~~ técnico , respectivamente, aSI como los requIsitos de califlcaclon ; ademas de Justificar la 
fgj ~ ,lr~@ : fina lidad pública de la contratación . Los bienes, servicios u obras que se requ ieran deben 
~g~ ¡~g;"'i estar orientados al cumplimiento de las funciones de la Entidad"; 
:J-,~ :« J,;~ 
;:)W :CI) !J..41· 
.,)¡¡;;i :0 !ii ! 
~~~ ~~ 8 :,:: 
ro..CJ:« ~J 

~8~ ~() ~ 

Que , el numera l 29.8, del artículo 29° del Reglamento de la Ley de contrataciones del 
estado , aprobado mediante Decreto Supremo N' 344-2018-EF , señala que: "El área usuaria 
es responsable de la adecuada formulación del requerimiento, debiendo asegurar la 
ca lidad técn ica y reducir la necesidad de su reformulación por errores o deficiencias 
técnicas que repercutan en el proceso de contratación ; 

Que, el numeral 18.1 , del artícu lo 18 del Texto Unico Ordenado de la Ley N° 30225 , Ley 
de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF , 
señala que : " La Entid ad debe establecer el valor estimado de las contrataciones de bienes 
y servicios y el valor referencial en caso de ejecución y consu ltoría de obras. con el fin de 
establecer la aplicación de la presente Ley y el tipo de proced imiento de selección , en los 
casos que corresponda , así como gestionar la asignación de recursos presupuestales 
necesarios , siendo de su exclusiva responsabilidad dicha determinación , así como su 
actualización"; 

Que, el numeral 10 del Artículo Primero de la Resolución Ejecutiva Regional W 000322 , 
del 14 de agosto de 2018 , señala que corresponde al Gerente General Regional, aprobar 

o~ C4( modificar Expedientes de Act ividades que se orig inen en las Oficinas ylo Gerencias 
:;I /"'1' eg lonales, en el marco de lo previsto en la Directiva Genera l N° 001-2011 -
ct VI RC/GGR/GRPPAT, aprobada con Resolución Gerencia General Regional N° 259, de 
G'~i~"o~" echa 17 de febrero de 2011 ; , 

50'181 

Que. de conformidad con las atribuciones delegadas en la Resolución Ejecut iva Regional 
N° 000322 del 14 de agosto de 2018 , y de acuerdo a lo dispuesto en el Texto Unico 
Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional del Ca llao. 
aprobado por Ordenanza Reg ional N° 000001 de fecha 26 de enero de 2018; contando con 
la visación de la Gerencia Regional de Desarrollo Social, de la Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Terri torial , de la Gerencia de 
Admin istración ; de la Oficina de Logística , y de la Gerencia de Asesoría Jurídica ; 

SE RESUELVE: 

ARTiCULO PRIMERO. - APROBAR el expediente de la activ idad "Acciones de 
prevención y fortalec im iento de capac idades a adultos mayores en el marco de la 
emergencia sanítaria por COVID-19" . conjuntamente con los Términos de Referencia y 
Especi ficaciones Técnicas que forman parte integrante de la misma, con un Presupuesto 
Analítico Desagregado ascendente a la suma de SI 137,433.30 (Ciento tre inta y siete mil 
cuatrocientos treinta y tres con 30/100 soles). de conformidad con lo señalado en el Anexo 
N' 01 . que debidamente vi sado que forma parte integrante de la presente Resolución. con 
un plazo de ejecución de sesenta (60) días ca lendarios, mediante la modalidad de 
Ejecución Presupuestaria Directa ; 

ARTíCULO SEGUNDO.- PRECISAR lo señalado la Gerencia Reg ional de Planeamiento. 
Presupuesto y Acond iCionamiento Territorial . según Memorándum N" 2545-2020-
GRC/GRPPAT de fecha 29 de octubre de 2020, el cual adjunta el Informe N' 2446-2020-
(3RC/GRPPAT-OPT de fecha 28 de octubre de 2020. por el Jefe de la Oficina de 
Presupuesto y TributaCión, mediante el cual se otorga la Cert ificación de Créd ito 
Presupuestario a la Actividad "Acciones de prevención y fortalecim iento de 
capacidades a adultos mayores en el marco de la emergencia sanitari a por COVID-
19" . el cual tendrá la siguiente estructura funciona l programática : 
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CLASIFICADOR PROGRAMATIVO 

PROGRAMA PRODUCTO ACTIVIDAD FUN DFUN GFUN META FINA LI DAD 

9002 3.999999 50006269 23 051 0115 00001 00290093 

FONDO CIS RUBRO TT G SG1 SG2 El 

NORMAL 009 18 2 3 2 7 11 

18 2 3 1 5 1 

18 2 3 2 7 9 

18 2 3 2 7 11 

TOTAL 

SECUENCIA 
FUNCIONAL 

0126 

E2 

99(') 

2 

99 

99 

IMPORTE 

36,000 

434 

32 ,000 

69 ,000 

137434 
(') 

SIGA2 

ARTíCULO TERCERO, - encargar a la Oficina de Tramite Documentario y Archivo Central , 
cumpla con notificar la presente resolución . 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE 
• _ - DOCUMENTO ES 

Ci:HTIF lCO QUE El b~~i~S~N~E El' GOBIERNO 
COPIA FIEL DEL 
REG'O~ DEL CALLAU .. ....... ..... .. .... : ........ '. 
"'''''''''''''''' ''SERTO ARIAS MARTINEZ 
CARLO~~5AT.M~IO 1\\ 1 [':<1:~LLAO 

'2. Rt GlONAl DI:L 0Cl1\l'lD G?B'E~~ 2 Fectl3: . . !).n. ." 
RI..~ •••• .•.• 7.' . .... J U I 
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~ Geren 'i!P Regional de Desarrollo Social 
. t \~ l ~ - OtiC~\O~e Desu!lollo Socio!. POI)loción e IgualcJocj (le OPOI lunicJoCles, 

~
' . V:~~b y SoneClrniento 

- 00"0 .' 
, ., o ~ ."v~\.. •••• 1.-

', ,:-,,,-, '-,¡. ~ .•..•.. ;.,;,..(;, . "ANO DE LA UNIVERSALIZACiÓN DE LA SALUD" 

J 

,,'< ",," • . ...•• \'''' "'0 ~\ ~.' 
,,\Go,g ?~~." .' o···\'~~';,t,,0 ~,\. ANEXO W DI 

q.."\ '( \:¡..... o" ~ P' ~v o" "" 
~"'o~\·o,¡.'" .. ···~(;,";..~\~o,¡.~.,. .. ·'X PRESUPUESTO ANALlTlCO 

Ci ~,,'I. ...... ~\; ~ ",C:i«e(; .... 

1" ••• .-;"o"',,"~q \l:;. 
· ··i:.:r"~ o~t:~IDAD: " ACCIONES DE PREVENCiÓN Y FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A 

~~~:"A~ULTOS MAYORES EN El MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR COVID-19" 

. J 

1 
\ , 

Cadena d e UnIdad de N" de Costo Unitario Tota l 

Gasto 
Descripción del Gasto 

Medido 
Cantidad 

S/ N' meses SI I 

1 Servicios Olversos-SNP 36.000.00 
-

Coordinoclor GeneroljSegun TDR) Servic io 1 2 5.500.00 I t 000.00 

23271199 
Asistente de Coordinación ¡Segun TDRJ Servicio 1 2 3.500.00 1-000.00 

Especialista en Comunicación Digital {SeglJl11DRI Servicio 1 2 5.000.00 10.000.00 

Dos (02) Prornolor e~ Sociales (Segun fDR) Servicio 2 2 2.000.00 8.000.00 

2 Papelería en General y Útiles de Oficina 433.30 

Archivador l /lomo ancllO d/car lón C/d. d/cor lón. 
Unidad 12 6.00 72.00 . 

lamoilo: oficio 

. Pape! bond: tamario: 04 g: 75 9r col: blanco Poquete 10 15.08 150.80 

" . 'l' 
Perlorador: t/2 espigas e/reglo cap. mÓx.: 20 hojas Unidad 2 10.50 21.00 

i col: neqro 

, Engrapadol: l /tenaza d/rnetol cId: e/yunque 
UnicJod 2 28.50 .57.00 

qiralorio cap. mÓx.: 30 I)ojos 

Foslener de melar c/d: pisoclor d/metal cojo x 50 . 
unidades 

Cojo 2 - 8.50 Il.O~ 

Grapo: lamOll0: 26/6 meses ca ja x 5000 Cojo 2 2.50 
500 j ,¿ 231512 Forder: t/monilo el/ear lón lamarlO: 04 col: amorilto 

Caja 2 12.50 25.00 
paquele x 50 unidodes 

Bolígrafo: d/tinlo seco d/plúslico c/d : triongulCII 
25.00 oncl10 d/lrazo: 0.80 mm col: azul caja )( 50 Cojo 1 25.00 

unidades 

,O~ C-1< ~ 
Bolígrolo: d"inlo seca d/plóstico c/d : ttiangular 
oncl10 el/trazo: 0.80 mm col: negro cojo x 50 Cojo 1 25.00 ?5.00 

0 unidades 
'(iV r ~ Lópiz: Il2b dI modera c/d: triangular e/borrador Cojo 1 7.50 7.:>0 

G~le l V ancho d/lrazo: 0.50 · 100 mm cojito x 12 unidades - -
d, e~O! It.o. 

Plumón: p/pizano ocrílica ancho d/trazo : 3.00· OClal Cajo 1 21.00 21.00 - 5.00 mm col: negro cajel x t 2 unidades 

Molo poro pizarra acrílico Unidad 2 350 
,-

7.00 

3 Otros relacionados a organización de eventos 32.000.00 

2377999 
Servicio de organizoción y desalrollo del evenlo Servicio 
de clousura 

1 32.000.00 32.000 00 ¡ 
4 Ofros ServIcios 69.000.00 . 

Servicio de elaboración de con tenidm pala Taller ! 
de Educación E'l"lDCionoL faller de Mernoria y Servicio 1 29.500.00 /9.500.00 I 
TOllel de Auto Cuidado 
Servicio de elaboración de contenido,> poro Tonel 

232/1199 ele Cullura Fisica. Comida Saludable y Servicio 1 29.500.00 29:';00 00 
Biot1uer los/ Jafdiner ia 

Servicio de concier !m lOldes de Per"lC1 Ser vicio 1 10.000.00 10.OUO.00 

TOTAL 137.433.30' 

www.ren iO .l l.: .. U::.o.noh.n p. 

, , 
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TERMINOS DE REFERENCIA 

DENOMINACiÓN DE LA CONTRATACiÓN: 

CERTIFICO QUE El PRESENTE DOCUMENTO ES 

~.~~~~~~~~~~.~~~~~~&.~~ .. ~.~.~.I~~~: 
CARLOS ALBERTO ARIAS MARTINEZ 

FEDATAR IO AL l"ERN Q 
GOBI~NO REGIONAL DEl CALLAO 

Reg' 'L -Z Fecha' ¡¡.nr.r 'JII'lR ...... " .. -".... "'3'u ~I;'LUW 

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE UN COORDINADOR GENERAL PARA LA ACTIVIDAD 
"ACCIONES DE PREVENCiÓN Y FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A ADULTOS 
MAYORES EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR COVID·19 ", DE LA GERENCIA 
REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL. 

11. DEPENDENCIA QUE REQUIERE EL SERVICIO 

Oficina de Desarrollo Social, Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento 

111. FINALIDAD PÚBLICA: 

El presente servicio se encuentra vinculado al Objetivo Estratégico OE1.05: Promover el Desarrolla 
Social en las Poblaciones Vulnerables AEI.05.02: Asistencia Social Humanitaria Oportuna a la 
Población Vulnerable. 

IV. ANTECEDENTES: 

" " 

\ 

El Gobierno Regional del Callao, a través del Plan Estratégico Institucional 2019·2023, aprobado con 
Resolución Ejecutiva Regional No 158 el 17 de agosto del 2020, ha considerado como Objetivo 
Estratégico Institucional "Promover el Desarrollo Social en las Poblaciones Vulnerables y como Acción 
Estratégica Institucional "Asistencia Social Humanitaria Oportuna a Población Vulnerable", la cual 
recae su atención en la Gerencia de Desarrollo Social y en la Oficina de Desarrollo social , Población 
e Igualdad de Oportunidades. Vivienda y Saneamiento . 

Gobierno Regional del Callao a través de la Gerencia Regional de Desarrollo Social y Oficina de 
Desarrollo Social, Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento. en el marco de 
sus funciones y competencias propone la presente actividad con el objetivo de desarrollar acciones 
dirigidas a mejorar la calidad de vida de las personas adultas mayores de las zonas más vulnerables 
y la satisfacción inlegral de sus necesidades , su participación activa y la promoción de sus derechos, 
con la aplicación de alternativas de entretenimiento, recreación y cuidado propiciando espacios de 
encuentro generacional orientados a mejorar el proceso del envejecimiento saludable. 

Para el grupo objetivo a que se orienta la presente actividad, el Gobierno Regional del Callao. a través 
de la Gerencia Regional de Desarrollo Social en años anteriores hasla el 2020 no ha desarrollado 
ninguna actividad . Solo en el año 2014 se ha desarrollado una actividad denominada "JORNADAS 
PARA LA SENSIBILlZACION SOBRE EL ENVEJECIMIENTO SALUDABLE DIRIGIDO A PERSONAS 
ADULTAS MAYORES DE LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO 2014". la cual fue 
aprobada mediante Resolución Gerencial Regional N"1452-2014- Gobiemo Regional del Callao·GGR, 
de fecha 10 de octubre del 2014. La actividad se ejecutó dentro del plazo establecido para ello. que 
fueron ciento seis (106) dias . 

La presente actividad tiene como objetivo principal brindar alternativas de entretenimiento, recreación 
y cuidado para el adulto mayor, propiciando espacios de encuentro generacional orientados a mejorar 
el proceso del envejecimiento saludable, mediante materiales informativos, talleres y encuentros 
virtuales de carácter de integración familiar , intergeneracional , socioculturales , recreativos y de estilo 
de vida para un envejecimiento activo y saludable . 

V. OBJETO DE LA CONTRATACiÓN : 

Contar con los servicios de un COORDINADOR GENERAL PARA LA ACTIVIDAD " ACCIONES DE 
PREVENCiÓN Y FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A ADULTOS MAYORES EN EL MARCO 
DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR COVID-19" , DE LA GERENCIA REGIONAL DE 
DESARROLLO SOCIAL, a fin de contribuir a la mejora de la gestión de manera eficiente y oportuna 
de los requerimientos formulados por el Gobierno Regional del Callao. 

VI. DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO: 

El presente servicio comprende la ejecución de las siguientes actividades: 

a) Depende directamente de la Jefatura de la Oficina de Desarrollo Social, Población e Igualdad de 
Oportunidades, Vivienda y Saneamiento. 

b) Encargado de las acciones de planificación. organización, desarrollo, control. supervisión y 
evaluación final de la actividad. 



e) Informar mensualmenle al responsable de la actividad, designado por la Oficina de Desarrollo 
Social , Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento, acerca del avance y las 
acciones implementadas, durante el proceso de ejecución de la actividad . 

d) Revisa los informes de avance presentados por el personal de la actividad. 
e) Elabora y presenta el informe técnico y financiero al cierre de la actividad, al Gerente Regional de 

Desarrollo Social. 

VII. PLAZO DE EJECUCiÓN: 

Las actividades descritas en los presentes términos de referencia, se ejecutarán a partir del dia de 
notificada la respectiva Orden de SeNicio hasta un plazo máximo de sesenta (60) dias calendarios. 

VIII. PRODUCTOS A ENTREGAR: 

Presentación de dos (02) informes de las actividades realizadas durante el tiempo Que dure la ejecución 
del servicio, de acuerdo al siguiente detalle: 

PRIMER ENTREGABLE . • Se presentara hasta un plazo no mayor a treinta (30) dias calendarios, 
contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

SEGUNDO ENTREGABLE .• Se presentará hasta un plazo no mayor a sesenta (60) dias calendarios, 
contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

IX. INFORMES A ENTREGAR: 

Para el pago de cada entregable, se presentará un (01) informe, detallando las actividades 
realizadas; dicho informe debe ser realizado de forma precisa y clara, sustentando fehacientemente el 
cumplimiento de los Términos de Referencia. 

PRIMER INFORME . • Informe especifico de todas las labores desarrolladas y cumplimiento de los 
Términos de Referencia, previo al pago; el presente servicio comprende la ejecución de las siguientes 
actividades: 

Depende directamente de la Jefatura de la Oficina de Desarrollo Social, Población e Igualdad de 
Oportunidades, Vivienda y Saneamiento; Encargado de las acciones de planificación, organización, 
desarrollo, control, supervisión y evaluación final de la actividad; Informar mensualmente al responsable 
de la actividad, designado por la Ofir.ina de Desarrollo Social, Población e Igualdad de Oportunidades, 
Vivienda y Saneamiento, acerca del avance y las acciones implementadas, durante el proceso de 
ejecución de la actividad; Revisa los informes de avance presentados por el personal de la actividad ; 
Elabora y presenta el informe técnico y financiero al cierre de la actividad, al Gerente Regional de 
Desarrollo Social. 

SEGUNDO INFORME . . Informe especifico de todas las labores desarrolladas y cumplimiento de los 
Términos de Referencia, previo al pago; el presente seNicio comprende la ejecución de las siguientes 
actividades: 

Depende directamente de la Jefatura de la Oficina de Desarrollo Social , Población e Igua ldad de 
Oportunidades, Vivienda y Saneamiento; Encargado de las acciones de planificación , organización, 
desarrollo, control, superviSión y evaluación final de la actividad; Informar mensualmente al responsable 
de la actividad , designado por la Oficina de Desarrollo Social, Población e Igualdad de Oportunidades, 
Vivienda y Saneamiento, acerca del avance y las acciones implementadas, durante el proceso de 
ejecución de la actividad: Revisa los informes de avance presentados por el personal de la actividad: 
Elabora y presenta el informe técnico y financiero al cierre de la actividad, al Gerente Regional de 
Desarrollo Social. 

X. REQUISITOS MíNIMOS DEL POSTOR: 

• Contar con DNI vigente. 
• Contar con RUC (activo y habido). 

Persona Natural o Jurídica , inscrito en el Registro Nacional de Proveedores (RNP). 

XI. PERSONAL CLAVE: 

Para la presentación del servicio descrito en el presente Término de Referencia, se requiere de un (01 ) 
profesional que cumpla con los siguientes requ isitos: 

NTE DOCUMENTO ES 
CERTIFICO QUE EL P~Em;,J[;. A Del GOBIERNO 

OPIA FIEL DEL o 
~EGIONAL DEL CALLA , ... .. ........ . 

•. """""""··LfiERTo ARiAS'MARTINEZ 
CARLO~:DATARIO ALT

D
L

E
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REQUISITOS ACREDITACION 

Titulado en carreras de Contabilidad , Acreditado medianle la presentación de la 
a) Estudios Administración y/o afines . copia simple del diploma de titulo 

I profesional o Qrado académico. 

• No menor de 02 años en entidades Acreditado mediante contratos de trabajo, 
b) Experiencia públicas yio privadas. yio conslancias, certificados, resoluciones 

de designación, ordene de seNicio u otros. 

e) Conocimiento 
Conocimiento y dominio de affiee, 

No necesita acreditación nivel básico. 

XII. CONFORMIDAD DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO: 

XIII. 

La confonmidad de la prestación del seNicio se regula por lo dispueslo en el articulo 168 del 
Reglamento de la Ley de Conlrataciones del Estado. La conformidad será otorgada por la Oficina de 
Desarrollo Social , Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento, dentro de los siete 
(07) dias posteriores a la entrega del informe que se indica en punto VI y VII de los presentes términos 
de referencia. 

De existir obseNaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL CONTRATISTA, indicando 
claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor de dos (02) ni mayor de 
ocho (08) días, dependiendo de la complejidad. Si pese al plazo otorgado, EL CONTRATISTA no 
cumpliese a cabalidad con la subsanación , LA ENTIDAD puede resolver la ORDEN DE SERVICIO, sin 
perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan , desde el vencimiento del plazo para subsanar. 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan con las 
características y condiciones ofrecidas. en cuyo caso LA ENTIDAD no otorga la conformidad, según 
corresponda , debiendo considerarse como no ejecutada la prestación , aplicándose las penalidades 
respectivas. 

PENALIDADES: 

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del 
contrato , EL PROGRAMA le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso, 
de acuerdo a la siguiente fórmula: 

0.10xMonto 
Penalidad Diaria = 

F x Plazo en dias 

Dónde: 

F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o: 
F = 0.40 para plazos menores O iguales a sesenta (60) dias. 

TE DOCUMENTO ES 
C€.RTlFICO QUE EL 6~~T5~'!.L QEl GoalERNO 
COPIA FIEL o¡;\. , 
REGIONAL OEl CALLA . 

.... , ... ,···'···ALBERTo 'AR'IAS'MARTiNEZ' 
CARLO~EDATAR'OI\LT ERNCO~'l\'® o REGIONAL DEL 

G?B\¡;~J".., 'ocOO: .. I1.II. " ; 
Reg, .. . . .1,ú . .<. · · · · · .'¡ U 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato vigente o item que debió 
ejecutarse o en caso que estos involucraran obligaciones de ejecución periódica , a la prestación parcial 
que fuera materia de retraso . 

Se considera justificado el retraso. cuando EL CONTRATISTA acredite , de modo objetivamenle 
sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable . Esta calificación del retraso como 
justificado no da lugar al pago de gastos generales de ningún tipo, conforme el artículo 162 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

XIV. PROTOCOLO SANITARIO: 

El CONTRATISTA deberá cumplir con todos los protocolos sanitarios tal como establece el Decreto 
Supremo W 103-2020-EF a fin de seguir con las recomendaciones establecidas por las autoridades 
del Ministerio de Salud. 

XV . CONTRAPRESTACiÓN DEL SERVICIO VIO FORMA DE PAGO: 

El CONTRATISTA por la ejecución del presente servicio percibira una retribución total , incluidos los 
impuestos de Ley: monto que será pagado en dos (02) entregables en soles. 
El pago de cada entregable se realizará en forma posterior a la conformidad del servicio. 

XVI. CONFIDENCIALIDAD : 

El CONTRATISTA deberá guardar la confidencialidad de la información proporcionada , conforme las 
normas éticas sobre la materia . 



XVII. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 

El CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de los servicios 
ofertados por un plazo no menor de un (01) año contado a partir de la confonmidad otorgada. 

La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar posteriormente 
por defectos o vicios ocultos, confonme a lo dispuesto por los articulas 40 de la Ley de Contrataciones 
del Estado y 173 de su Reglamento. 

XVIII. DECLARACiÓN JURADA DEL CONTRATISTA: 

X 

EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas 
del presente contrato , bajo sanción de quedar inhabilitada para contratar con el Estado en caso de 
incumplimiento . 

XIX. RESOLUCiÓN DE ORDEN DE SERVICIO: 

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el literal d) del inciso 32.3 del 
articulo 32 y articulo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado, y el articulo 164 de su Reglamento. 
De darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el articulo 165 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

XX. ANTICORRUPCIÓN: 

XXI. 

EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, ofrecido, negociado o 
efectuado, cualquier pago 0, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al contrato. 
Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del 
contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de 
corrupción . 

Además, EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades competentes , de manera 
directa y oportuna. cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la Que tuviera conocimiento; y adoptar 
medidas técnicas, organizativas ylo de personal apropiadas para evitar los referidos actos o prácticas. 

LUGAR DE EJECUCiÓN DEL SERVICIO: 

El lugar de la prestación de servicios será en el ámbito jurisdiccional de la Región Callao , en forma 
adm inistrativa ylo acciones de campo, de acuerdo a las direct ivas seña ladas por el área usuaria. 

XXII. SISTEMA DE CONTRATACiÓN: 

Suma alzada. 
CERTIFICO QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES 
COPIA FIEL DEL ORf.1.?4.G DEL GOBIERNO 
REGIONAL DEL CALLA . 

'CARl.OS'ALS'E'RTO'ARiA'S'MARTiN'EZ· 
fEOATAHIOALrERNo 

GOBIE~J)l9 REGIONAL DEL CAllAO 

Reg,:"" "'(.{J.7".,, FeCha:"3'f.t'OCl:202ll 



r 

1. 

11. 

iíJ2 
TÉRMINOS DE REFERENCIA 

DENOMINACiÓN DE LA CONTRATACiÓN : 

CERTIF ICO QU~ tI.. /"" ~ r~t" ",H: fJOCUMENTO ES 

~.~~~~~~~~~.~~~~~~~~ .. ~.~.~.'.~~~: 
CARLOS ALBERTO ARIAS MARTINEZ 

FLOATARIO AL r ERNQ 
GOBI¡;r{~.Q REGIONAL DEL CALLAO 

Rc2·: ... :t.Ci..:, ..... Fecn3:·'3·o·ilCl:1IlZIl 
CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE UN ASISTENTE DE COORDINACiÓN PARA LA ACTIVIDAD 
" ACCIONES DE PREVENCiÓN Y FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A ADULTOS 
MAYORES EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR COVID-19", DE LA GERENCIA 
REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL. 

DEPENDENCIA QUE REQUIERE EL SERVICIO 

Oficina de Desarrollo Social, Población e Igualdad de Oportunidades. Vivienda y Saneamiento 

11 1. FINALIDAD PÚBLICA: 

IV. 

" .. 

V. 

VI. 

El presente servicio se encuentra vinculado al Objetivo Estratégico OE1.05: Promover el Desarrollo 
Social en las Poblaciones Vulnerables AEi.05.02 : Asistencia Social Humanitaria Oportuna a la 
Población Vulnerable . 

ANTECEDENTES: 

El Gobierno Regional del Callao. a través del Plan Estratégico Institucional 2019-2023. aprobado con 
Resolución Ejecutiva Regional No 158 el 17 de agosto del 2020. ha considerado como Objetivo 
Estratégico Institucional "Promover el Desarrollo Social en las Poblaciones Vulnerables y como Acción 
Estratégica Institucional "Asistencia Social Humanitaria Oportuna a Población Vulnerable~, la cual 
recae su atención en la Gerencia de Desarro llo Social y en la Oficina de Desarrollo social , Población 
e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento . 

Gobierno Regional del Callao a través de la Gerencia Regional de Desarrollo Social y Oficina de 
Desarrollo Social, Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento, en el marco de 
sus funciones y competencias propone la presente actividad con el objetivo de desarrollar acciones 
dirigidas a mejorar la calidad de vida de las personas adultas mayores de las zonas más vulnerables 
y la satisfacción integral de sus necesidades, su participación activa y la promoción de sus derechos, 
con la aplicación de alternativas de entretenimiento, recreación y cuidado propiciando espacios de 
encuentro generacional orientados a mejorar el proceso del envejecimiento saludable. 

Para el grupo objetivo a que se orienta la presente actividad. el Gobierno Regional del Callao. a través 
de la Gerencia Regional de Desarrollo Social en años anteriores hasta el 2020 no ha desarrollado 
ninguna actividad . Solo en el año 2014 se ha desarrollado una actividad denominada -JORNADAS 
PARA LA SENSIBILlZACION SOBRE EL ENVEJECIMIENTO SALUDABLE DIRIGIDO A PERSONAS 
ADULTAS MAYORES DE LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO 2014", la cual fue 
aprobada mediante Resolución Gerencial Regional N'1452-2014- Gobierno Regional del Callao-GGR. 
de fecha 10 de octubre del 2014. La actividad se ejecutó dentro del plazo establecido para ello. que 
fueron ciento seis (106) días. 

La presente actividad tiene como objetivo principal brindar alternativas de entretenimiento, recreación 
y cuidado para el adulto mayor, propiciando espacios de encuentro generacional orientados a mejorar 
el proceso del envejecimiento sal udable, mediante materiales informativos, talleres y encuentros 
vi rtuales de carácter de integración familiar , intergeneracional, socioculturales, recreativos y de estilo 
de vida pa ra un envejecimiento activo y saludable. 

OBJETO DE LA CONTRATACiÓN: 

Conta r con los servicios de un ASISTENTE DE COORDINACiÓN PARA LA ACTIVIDAD " ACCIONES 
DE PREVENCiÓN Y FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A ADULTOS MAYORES EN EL 
MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR COVID-19 ", DE LA GERENCIA REGIONAL DE 
DESARROLLO SOCtAL, a fin de contribuir a la mejora de la gestión de manera eficiente y oportuna 
de los requerimientos formulados por el Gobierno Regional del Callao. 

DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO: 

El presente servicio comprende la ejecución de las siguientes actividades: 

a) Encargado de apoyar en la coordinación de la actividad. así como elaborar los diversos 
documentos de gestíón de la actividad. 

b) Asistir al coordinador en la solicitud de requerimiento de materiales, útiles de oficina y accesorios 
para la realización de las tareas de la actividad. 

c) Asistir al coordinador en evaluar, controlar y supervisar los servicios profesionales, de conformidad 
con las normas establecidas. 



d) Asistir al coordinador en apoyo en la ejecución del control de la actividad. 
e) Asistir al coordinador en la elaboración del in forme técnico de cierre administrativo de la actividad. 

VI I. PLAZO DE EJECUCiÓN : 

Las actividades descritas en los presentes témninos de referencia, se ejecutaran a partir del dia de 
notificada la respectiva Orden de Servicio hasta un plazo maximo de sesenta (60) dias calendarios. 

VII I. PRODUCTOS A ENTREGAR: 

Presentación de dos (02) informes de las actividades realizadas durante el tiempo que dure la ejecución 
del servicio, de acuerdo al siguiente detalle: 

~!iI 'it <::::> PRIMER ENTREGABLE . • Se presentara hasta un plazo no mayor a treinta (30) dias calendarios, 
~S f~ o~ contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 
2 ;; ~ 
\0.."-::: ;'¡:: ct;~ 
~ ~ ; ~ ") ~= SEGUNDO ENTREGABLE . • Se presentara hasta un plazo no mayor a sesenta (60) dias calendarios, 
~.5 Ij~~¡ contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

:¡j~~:I~~ INFORMES A ENTREGAR : 

!~~ ¡ ~~~'J..! Para el pago de cada entregable, se presentará un (01 ) informe, detallando las actividades 
wwt; : T -\ r-/J\: realizadas: dicho informe debe ser realizado de forma precisa y clara, sustentando fehacientemente el 
~ow ~ <l:; ;!~ cumplimiento de los Términos de Referencia. 
0 ..... 0 . - r~ 

8~;i I8.:· ~ : 
§ ~ª ¡~ Se:' (te.. ", :« . 
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X. 

PRIMER INFORME .• Informe especifico de todas las labores desarrolladas y cumplimiento de los 
Términos de Referencia . previo al pago; el presente servicio comprende la ejecución de las siguientes 
actividades: 

Encargado de apoyar en la coordinación de la actividad, así como elaborar los diversos documentos 
de gestión de la actividad; Asistir al coordinador en la solicitud de requerimiento de materiales, útiles 
de oficina y accesorios para la realización de las tareas de la actividad; Asistir al coordinador en evaluar, 
controlar y supervisar los servicios profesionales, de conformidad con las normas establecidas; Asistir 
al coordinador en apoyo en la ejecución del control de la actividad; Asistir al coordinador en la 
elaboración del informe técnico de cierre administrativo de la actividad . 

SEGUNDO INFORME .• Informe especifico de todas las labores desarrolladas y cumplimiento de los 
Términos de Referencia , previo al pago; el presente servicio comprende la ejecución de las siguientes 
actividades: 

Encargado de apoyar en la coordinación de la actividad , así como elaborar los diversos documentos 
de gestión de la actividad; Asistir al coordinador en la solicitud de requerimiento de materiales, útiles 
de oficina y accesorios para la realización de las tareas de la actividad; Asistir al coordinador en evaluar, 
controlar y supervisar los servicios profesionales, de conformidad con las normas establecidas; Asistir 
al coordinador en apoyo en la ejecución del control de la actividad; Asistir al coordinador en la 
elaboración del informe técnico de cierre administrativo de la actividad. 

REQUISITOS MiNIMOS DEL POSTOR: 

• Contar con DNI vigente . 
• Contar con RUC (activo y habido). 
• Persona Natural o Juríd ica , inscrito en el Reg istro Nacional de Proveedores (RNP). 

XI. PERSONAL CLAVE: 

Para la presentación del servicio descrito en el presente Término de Referencia, se requiere de un (01) 
profesional que cumpla con los siguientes requisitos: 

REQUISITOS ACREDITACION -
Bachiller en las carreras de Turismo y Acreditado mediante la presentación de la 

a) Estud ios copia simple del diploma de titulo Hoteleria , Administración y/o afines. 
profesional o grado académico. 

No menor de 01 año en entidades Acreditado mediante contratos de trabajo, 
b) Experiencia 

públicas y/o privadas. ylo constancias, certificados, resoluciones 
de designación, ordene de servicio u otros. 

e) Conocimiento Conocimiento y dominio de office, nivel 
No necesita acreditación básico. 



XII. 

.. 

XIII. 

X XIV. 

CERTIFICO a U¡; El. PU~6f:lU;6 D~6I.JMJ;Nm ¡;S 

.( 8 2 ~.~~:~~~~~~~.~~~~~~ .. ~ .. ~.~.~~.~~~~ 
CARLOS ALBERTO ARIAS MARTINEZ 

FEDATARIO ALfERNQ 
CONFORMIDAD DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO: GOBIE"~DREGIONALDELCALLAO 

Reg.: l-Iá.>- Fecha: OCT 2020 
La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en ~; "~ rti~~;~ 168 'J;O' ; 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad será otorgada por la Oficina de 
Desarrollo Social, Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento, dentro de los siete 
(07) días posteriores a la entrega del informe Que se indica en punto VI y VII de los presentes términos 
de referencia. 

De existir observaciones. LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL CONTRATISTA, indicando 
claramente el sentido de estas , otorgándole un plazo para subsanar no menor de dos (02) ni mayor de 
ocho (08) dias, dependiendo de la complejidad. Si pese al plazo otorgado. EL CONTRATISTA no 
cumpliese a cabalidad con la subsanación. LA ENTIDAD puede resolver la ORDEN DE SERVICIO. sin 
perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan, desde el vencimiento del plazo para subsanar. 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan con las 
caracteristicas y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD no otorga la conformidad . según 
corresponda , debiendo considerarse como no ejecutada la prestación, aplicándose las penalidades 
respectivas. 

PENALIDADES: 

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del 
contrato. EL PROGRAMA le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada dia de atraso. 
de acuerdo a la sig uiente fórmula: 

0.10 x Monto 
Penalidad Diaria = 

F x Plazo en dias 

Dónde: 

F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) dias o: 
F = 0040 para plazos menores o iguales a sesenta (60) dias. 

Tanto el monto como el plazo se refieren , según corresponda, al contrato vigente o item que debió 
ejecutarse o en caso que estos involucraran obligaciones de ejecución periódica , a la prestación parcial 
que fuera materia de retraso. 

Se considera justi fi cado el relraso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente 
sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. Esta calificación del ret raso como 
juslificado no da lugar al pago de gastos generales de ningún tipo, conforme el articulo 162 del 
Reglamenlo de la Ley de Contrataciones del Estado. 

PROTOCOLO SANITARIO: 

El CONTRATISTA deberá cumpli r con todos los protocolos sanitarios tal como eslablece el Decreto 
Supremo W 103-2020-EF a fin de seguir con las recomendaciones establecidas por las autoridades 
del Ministerio de Salud. 

XV. CONTRAPRESTACiÓN DEL SERVICIO YIO FORMA DE PAGO: 

XVI. 

XVII. 

El CONTRATISTA por la ejecución del presente servicio percibirá una retribución total , incluidos los 
impuestos de Ley; monto que será pagado en dos (02) entrega bies en soles. 
El pago de cada entregable se realizará en forma posterior a la conformidad del servicio. 

CONFIDENCIALIDAD: 

El CONTRATISTA deberá guardar la confidencialidad de la información proporcionada, conforme las 
normas éticas sobre la materia. 

RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 

El CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de los servicios 
ofertados por un plazo no menor de un (01) año contado a parti r de la conformidad otorgada. 

La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar posteriormente 
por defectos o vicios ocullos. conforme a lo dispuesto por los articulas 40 de la Ley de Contrataciones 
del Estado y 173 de su Reglamento . 



XVIII. DECLARACiÓN JURADA DEL CONTRATISTA: 

EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas 
del presente contrato , bajo sanción de quedar inhabil itada para contrata r con el Estado en caso de 
incumplimiento. 

XIX. RESOLUCiÓN DE ORDEN DE SERVICIO: 

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el literal d) del inciso 32.3 del 
articulo 32 y art iculo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado , y el articulo 164 de su Reg lamento. 
De darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el art iculo 165 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

XX. ANTICORRUPCIÓN: 

EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, ofrecido, negociado o 
efectuado, cualquier pago 0 , en general , cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al contrato. 
Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del 
contrato, con honestidad, probidad , veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de 
corrupción . 

Además, EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades competentes, de manera 
directa y oportuna. cua lquier acto o conducta ilíci ta o corrupta de la que tuviera conocimiento; y adoptar 
medidas técnicas , organizativas y/o de persona l apropiadas para evitar los referidos actos o prácticas. 

XXI. LUGAR DE EJECUCiÓN DEL SERVICIO: 

'1.1
1. 

El lugar de la prestación de servicios será en el ámbito jurisd iccional de la Región Callao , en forma 
administrativa y/o acciones de campo, de acuerdo a las directivas señaladas por el área usuaria. 
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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

DENOMINACiÓN DE LA CONTRATACiÓN: 

CERTIFICO QuE H PfiESI:NTE IJDCUMENTO ES 

~.~~:~.~~~~~~~~~~~~:'~ .. ~.~~.I.~.~.~.~ 
CARLOS ALBERTO ARIAS MARTINEZ 

FEDATARIO AlfERNO 
ReG.?Bl[r~!~9 ~EG~~~~~ Del m~ 

9 ..... ~ ¡J... .... . • g. f} . ~ t.tIlJJ 

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE UN COMUNICADOR DIGITAL PARA LA ACTIVIDAD 
" ACCIONES DE PREVENCiÓN Y FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A ADULTOS 
MAYORES EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR COVID-19", DE LA GERENCIA 
REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL 

11. DEPENDENCIA QUE REQUIERE EL SERVICIO 

Oficina de Desarrollo Social, Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento 

111. FINALIDAD PÚBLICA: 

El presente servicio se encuentra vinculado al Objetivo Estratégico OEL05: Promover el Desarrollo 
Social en las Poblaciones Vulnerables AEI.05.02 : Asis tencia Social Humanitaria Oportuna a la 
Población Vulnerable. 

IV. ANTECEDENTES : 

l" 

El Gobierno Regional del Callao, a través del Plan Estratégico Institucional 2019-2023. aprobado con 
Resolución Ejecutiva Regional No 158 el 17 de agosto del 2020. ha considerado como Objetivo 
Estratégico Institucronal"Promover el Desarrollo Social en las Poblaciones Vulnerables y como Acción 
Estratégica Institucional "Asistencia Social Humanitaria Oportuna a Población Vulnerable ~, la cual 
recae su atención en la Gerencia de Desarrollo Social y en la Oficina de Desarrollo social. Población 
e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento. 

Gobierno Regional del Callao a través de la Gerencia Regional de Desarrollo Social y Oficina de 
Desarrollo Social. Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento , en el marco de 
sus funciones y competencias propone la presente actividad con el objetivo de desarrollar acciones 
dirigidas a mejorar la calidad de vida de las personas adullas mayores de las zonas mas vulnerables 
y la satisfacción integral de sus necesidades, su participación activa y la promoción de sus derechos, 
con la aplicación de alternativas de entretenimiento, recreación y cuidado propiciando espacios de 
encuentro generacional orientados a mejorar el proceso del envejecimiento saludable. 

Para el grupo objetivo a que se orienta la presente actividad, el Gobierno Regional del Callao, a través 
de la Gerencia Regional de Desarrollo Social en años anteriores hasta el 2020 no ha desarrollado 
ninguna actividad. Solo en el año 2014 se ha desarrollado una actividad denominada "JORNADAS 
PARA LA SENSIBILlZACION SOBRE EL ENVEJECIMIENTO SALUDABLE DIRIGIDO A PERSONAS 
ADULTAS MAYORES DE LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO 2014", la cual fue 
aprobada mediante Resolución Gerencial Regional N' 1452-2014- Gobierno Regional del Callao-GGR, 
de fecha 10 de octubre del 201 4. La actividad se ejecutó dentro del plazo establecido para ello, que 
fueron ciento seis (106) dias. 

La presente actividad tiene como objetivo principal brindar alternativas de entretenimiento, recreación 
y cuidado para el adulto mayor, propiciando espacios de encuentro generacional orientados a mejorar 
el proceso del envejecimiento saludable, mediante materiales informativos, talleres y encuentros 
virtuales de caracter de integración familiar, intergeneracional, socioculturales , recreativos y de estilo 
de vida para un envejecimiento activo y saludable . 

V. OBJETO DE LA CONTRATACiÓN: 

VI. 

Contar con los servicios de un COMUNICADOR DIGITAL PARA LA ACTIVIDAD "ACCIONES DE 
PREVENCiÓN Y FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A ADULTOS MAYORES EN EL MARCO 
DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR COVtD-19", DE LA GERENCIA REGtONAL DE 
DESARROLLO SOCIAL, a fin de contribuir a la mejora de la gestión de manera eficiente y oportuna 
de los requerimientos formulados por el Gobierno Regional del Callao. 

DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO: 

El presente servicio comprende la ejecución de las siguientes actividades: 

a) Encargado de diseñar e implementar la estrategia de comunicación y de marketing digital a 
fin de promOCionar la actividad en las redes sociales , institucionales y otros. 

b) Elaborar la estrategia de lanzamiento y difusión de la actividad, a través de los medios de 
comunicación masivos. 

e) Coordinar con las instituciones públicas en el ámbito de la Provincia Constitucional del Callao, 
para colocar la difusión de la actividad en sus medios de comunicación digital. 



VII. 

X. 

d) Realizar coordinaciones con la Oficina de Imagen Institucional , para la difusión de la actividad 
en los medios de comunicación locales (Radio, Prensa Escrita y Prensa Digital). 

PLAZO DE EJECUCiÓN : 

Las actividades descritas en los presentes términos de referencia, se ejecutarán a partir del día de 
notificada la respectiva Orden de Servicio hasta un plazo maximo de sesenta (60) dias calendarios. 

PRODUCTOS A ENTREGAR: 

Presentación de dos (02) informes de las actividades reali zadas durante el tiempo que dure la ejecución 
del servicio, de acuerdo al siguiente detalle: 

PRIMER ENTREGABLE. - Se presentara hasta un plazo no mayor a treinta (30) dias calendarios, 
contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

SEGUNDO ENTREGABLE. - Se presentara hasta un plazo no mayor a sesenta (60) dias calendarios, 
contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

INFORMES A ENTREGAR: 

Para el pago de cada entregable, se presentara un (01 ) informe, detallando las actividades 
realizadas; dicho informe debe ser realizado de forma precisa y clara, sustentando fehacientemente el 
cumplimiento de los Términos de Referencia. 

PRIMER INFORME. - Informe especi fico de todas las labores desarrolladas y cumpl imiento de los 
Términos de Referencia, previo al pago: el presente servicio comprende la ejecución de las siguientes 
actividades: 

Encargado de diseñar e implementar la estrategia de comunicación y de marketing digital a fin de 
promocionar la actividad en las redes sociales, institucionales y otros; Elaborar la estrategia de 
lanzamiento y difusión de la actividad, a través de los medios de comunicación masivos; Coordinar con 
las instituciones públicas en el ambito de la Provincia Constitucional del Callao, para colocar la difusión 
de la actividad en sus medios de comunicación digital; Realiza r coordinaciones con la Oficina de 
Imagen Institucional, para la difusión de la actividad en los medios de comunicación locales (Radio, 
Prensa Escrita y Prensa Digital). 

SEGUNDO INFORME. - Informe especifico de todas las labores desarrolladas y cumplimiento de los 
Términos de Referencia, previo al pago: el presente servicio comprende la ejecución de las siguientes 
actividades: 

Encargado de diseñar e implementar la estrategia de comunicación y de marketing digital a fin de 
promocionar la actividad en las redes sociales, institucionales y otros; Elaborar la estrategia de 
lanzamiento y difusión de la actividad, a través de los medios de comunicación masivos: Coordinar con 
las instituciones públicas en el ámbito de la Provincia Constitucional del Callao. para colocar la difusión 
de la actividad en sus medios de comunicación digital ; Realizar coordinaciones con la Oficina de 
Imagen Institucional, para la difusión de la actividad en los medios de comunicación locales (Radio, 
Prensa Escrita y Prensa Digital). 

REQUISITOS MiNIMOS DEL POSTOR: 

• Conta r con DNI vigente. 
• Contar con RUC (activo y habido). 
• Persona Natural o Jurídica , inscrito en el Registro Nacional de Proveedores (RNP). 

XI. PERSONAL CLAVE: 

Para la presentación del servicio descrito en el presente Término de Referencia, se requiere de un (0 1) 
profesional que cumpla con los siguientes requisitos: 

REQUISITOS ACREDITACION 

Profesional licenciado en Educación , Acreditado mediante la presentación de la 
a) Estudios 

Administración y/o afines . copia simple del diploma de titu lo 
profesional o qrado académico. 

No menor de 02 años en entidades Acreditado mediante contratos de trabajo, 
b) Experiencia 

públicas y/o privadas. y/o constancias, certificados, resoluciones 
de designación. ordene de servicio u otros. 

e) Conocimiento Conocimiento y dominio de office , nivel 
No necesita acreditación básico. I 

! 
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XII. CONFORMIDAD DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO: 

'. 

La conformidad de la preslación del servicio se regula por lo dispuesto en el art iculo 168 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad será otorgada por la Oficina de 
Desarrollo Social, Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento, dentro de los siete 
(07) dias posteriores a la entrega del informe que se indica en punto VI y VII de los presentes términos 
de referencia. 

De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL CONTRATISTA, indicando 
claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor de dos (02) ni mayor de 
ocho (08) dias, dependiendo de la complejidad. Si pese al plazo otorgado, EL CONTRATISTA no 
cumpliese a cabalidad con la subsanación, LA ENTIDAD puede resolver la ORDEN DE SERVICIO, sin 
perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan, desde el vencimiento del plazo para subsanar. 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan con las 
características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD no otorga la conformidad, según 
corresponda , debiendo considerarse como no ejecutada la prestación, aplicándose las penalidades 
respectivas. 

XIII. PENALIDADES: 

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del 
contrato, EL PROGRAMA le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada dia de atraso, 
de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Penalidad Diaria; 
____ --"O"-.l'-'O'-"x-"M"'o"'n"t"o _ _ _ .,c~ER~TIFlcO QuE EL PHESENre UOCUMENTO ES 

F x Plazo en dias ~'~~:~~~~~~'~'~'~'~~~~~~~"~'~'~'I'~~~~ Dónde: 

F ; 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) dias o; 
F ; 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) dias. 

CARLOS ALBERTO ARIAS MART NEZ 
FeOA fARIO I\L f E: R NO 

0013l[_R~9 ~[G~ON~L DEL CAL~ 
Reg.: .... . ':f,O.;:>...'e<: 1'0.OCf;-lULU 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato vigente o ítem que debió 
ejecutarse o en caso Que estos involucraran obligaciones de ejecución periódica, a la prestación parcial 
que fuera mate ria de retraso. 

Se considera justificado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite , de modo objetivamente 
sustentado, que el mayor tiempo transcu rrido no le resul ta imputable. Esta calificación del retraso como 
justificado no da lugar al pago de gastos generales de ningún tipo, conforme el articulo 162 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

PROTOCOLO SANITARIO: 

El CONTRATISTA deberá cumplir con todos los protocolos sanitarios tal como establece el Decreto 
Supremo N" 1 03-2020-EF a fin de seguir con las recomendaciones establecidas por las autoridades 
del Ministerio de Salud. 

XV. CONTRAPRESTACiÓN DEL SERVICIO YIO FORMA DE PAGO: 

\I~, El CONTRATISTA por la ejecución del presente servicio percibirá una retribución total, incluidos los 
impuestos de Ley; monto que será pagado en dos (02) entregables en soles. 
El pago de cada entregable se realizará en forma posterior a la confomnidad del servicio. 

XVI. CONFIDENCIALIDAD: 

El CONTRATISTA deberá guardar la confidencialidad de la información proporcionada, conforme las 
normas éticas sobre la materia. 

XVII. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 

, 

. ' 

El CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de los servicios 
ofertados por un plazo no menor de un (01) año contado a partir de la conformidad otorgada. 

La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar posteriormenle 
por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los articulos 40 de la Ley de Contrataciones 
del Estado y 173 de su Reglamento . 



XVII I. DECLARACiÓN JURADA DEL CONTRATISTA: 

EL CONTRATISTA declara bajo juramenlo que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas 
del presente contrato , bajo sanción de quedar inhabilitada para contratar con el Estado en caso de 
incumplimiento. 

XIX. RESOLUCiÓN DE ORDEN DE SERVICIO: 

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el literal d) del inciso 32 .3 del 
articulo 32 y articulo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado, y el articulo 164 de su Reglamento. 
De darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el articulo 165 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

XX. ANTICORRUPCIÓN: 

XXI. 

X 
XXII. 

EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente , ofrecido , negociado o 
efectuado, cualquier pago 0, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al contrato. 
Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del 
contrato , con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de 
corrupción. 

Además, EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades competentes, de manera 
directa y oportuna , cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera conocimiento; y adoptar 
medidas técnicas. organizativas y/o de personal apropiadas para evitar los referidos actos o prácticas. 

LUGAR DE EJECUCiÓN DEL SERVICIO: 

El lugar de la prestación de servicios será en el ámbito jurisdiccional de la Región Callao, en forma 
administrativa y/o acciones de campo, de acuerdo a las directivas señaladas por el área usuaria. 



1. 

182 
TÉRMINOS DE REFERENCIA 

DENOMINACiÓN DE LA CONTRATACiÓN: 

CERTIFICO QUE El PHI::;SI;;NlE DOCUME NTO ES 

~.~~:I~~~~~~~~~~~~.:~~ .. ~.~.~.I.~~~~ 
CARLOS ALBERTO ARIAS MARTINEZ 

FEDATARIO ALfERNO 

R';;.~".'.~&~.~~~~to~·~a·'#tltl~2Il2D 
CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE DOS PROMOTORES SOCIALES PARA LA ACTIVIDAD 
" ACCIONES DE PREVENCiÓN Y FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A ADULTOS 
MAYORES EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR COVID-19", DE LA GERENCIA 
REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL. 

11 . DEPENDENCIA QUE REQUIERE EL SERVICIO 

Oficina de Desarrolla Social, Población e Igualdad de Oportunidades. Vivienda y Saneamiento 

111. FINALIDAD PÚBLICA: 

El presente servicio se encuentra vinculado al Objetivo Estratégico C EI.05: Promover el Desarrollo 
Social en las Poblaciones Vulnerables AEI.05.02 : Asistencia Social Humanitaria Oportuna a la 
Población Vulnerable. 

IV. ANTECEDENTES: 

El Gobierno Regional del Callao, a través del Plan Estratégico Institucional 201 9-2023, aprobado con 
Resolución Ejecutiva Regional No 158 el 17 de agosto del 2020 , ha considerado como Objetivo 
Estra tégico Institucional "Promover el Desarrollo Social en las Poblaciones Vulnerables y como Acción 
Estratégica Institucional "Asistencia Social Humanitaria Oportuna a Población Vulnerable", la cual 
recae su atención en la Gerencia de Desarrollo Social y en la Oficina de Desarrollo social, Población 
e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento. 

Gobierno Regional del Callao a través de la Gerencia Regional de Desarrollo Social y Ofi cina de 
Desarrollo Social, Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento, en el marco de 
sus funciones y competencias propone la presente actividad con el objetivo de desarrollar acciones 
dirigidas a mejorar la calidad de vida de las personas adultas mayores de las zonas más vulnerables 
y la satisfacción integ ral de sus necesidades, su participación activa y la promoción de sus derechos, 
con la aplicación de alternativas de entretenimiento, recreación y cuidado propiciando espacios de 
encuentro generacional orientados a mejorar el proceso del envejecimiento saludable. 

Para el grupo objetivo a que se orienta la presente actividad, el Gobierno Regional del Callao , a través 
de la Gerencia Regiona l de Desarrollo Social en años anteriores hasta el 2020 no ha desarrollado 
ninguna actividad. Solo en el año 2014 se ha desarrollado una actividad denominada " JORNADAS 
PARA LA SENSIBILlZACION SOBRE EL ENVEJECIMIENTO SALUDABLE DIRIGIDO A PERSONAS 
ADULTAS MAYORES DE LA PROVI NC IA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO 2014", la cual fue 
aprobada mediante Resolución Gerencial Regional N"1452-2014· Gobierno Regional del Callao-GGR, 
de fecha 10 de octubre del 201 4. La actividad se ejecutó dentro del plazo establecido para ello, que 
fueron ciento seis (106) dias . 

La presente actividad tiene como objetivo principal brindar alternativas de entretenimiento, recreación 
y cuidado para el adulto mayor, propiciando espacios de encuentro generacional orientados a mejorar 
el proceso del envejecimiento saludable, mediante materiales informativos, talleres y encuentros 
virtuales de ca rácter de integración familiar, intergeneracional , socioculturales, recreativos y de estilo 
de vida para un envejecimiento activo y saludable. 

V. OBJETO DE LA CONTRATACiÓN: 

Contar con los servicios de dos PROMOTORES SOCIALES PARA LA ACTIVIDAD " ACCIONES DE 
PREVENCiÓN Y FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A ADULTOS MAYORES EN EL MARCO 
DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR COVID-19", DE LA GERENCIA REGIONAL DE 
DESARROLLO SOCIAL, a fin de contribuir a la mejora de la gestión de manera eficiente y oportuna 
de los requerimientos formulados por el Gobierno Regional del Callao. 

VI. DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO : 

El presente servicio comprende la ejecución de las siguientes actividades: 

a) Difundir las actividades de talleres a través de las redes sociales (Facebook, Instagram, WhatsApp, 
correos electrónicos y otros) . 

b) Asistir y apoyar a los participantes y ponentes durante la transmisión de los talleres virtuales. 
e) Realizar coordinaciones vía remota con las organizaciones sociales para la difusión y la promoción 

de la actividad. 
d) Realizar inscripciones de los participantes via virtual o por correo electrónico . 



VII. PLAZO DE EJECUCiÓN: 

Las actividades descritas en los presentes términos de referencia , se ejecutarán a partir del día de 
notificada la respectiva Orden de Servicio hasta un plazo maximo de sesenta (60) días calendarios. 

VIII. PRODUCTOS A ENTREGAR: 

Presentación de dos (02) informes de las actividades realizadas durante el tiempo que dure la ejecución 
del servicio, de acuerdo al siguiente detalle: 

PRIMER ENTREGABLE. - Se presentará hasta un plazo no mayor a treinta (30) dias calendarios, 
con lados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

SEGUNDO ENTREGABLE. - Se presentará hasta un plazo no mayor a sesenta (60) dias calendarios, 
contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

IX. INFORMES A ENTREGAR: 

X. 

Para el pago de cada entregable, se presentará un (01) informe, detallando las actividades 
real izadas; dicho informe debe ser realizado de forma precisa y clara. sustentando fehacientemente el 
cumplimiento de los Términos de Referencia. 

PRIMER INFORME. - Informe especifico de todas las labores desarrolladas y cumplimiento de los 
Términos de Referencia, previo al pago; el presente servicio comprende la ejecución de las siguientes 
actividades: 

Difundir las actividades de talleres a través de las redes sociales (Facebook, Instagram, WhatsApp. 
correos electrónicos y otros: Asistir y apoyar a los participantes y ponentes durante la transmisión de 
los talleres virtuales; Realizar coordinaciones vía remota con las organizaciones sociales para la 
difusión y la promoción de la actividad; Realizar inscripciones de los participantes vía virtual o por correo 
electrónico. 

SEGUNDO INFORME. - Informe especifico de todas las labores desarrolladas y cumplimiento de los 
Términos de Referencia, previo al pago: el presente servicio comprende la ejecución de las siguientes 
actividades: 

Difundir las actividades de talleres a través de la~ redes sociales (Facebook, Instagram, WhatsApp, 
correos electrónicos y otros; Asistir y apoyar a los participantes y ponentes durante la transmisión de 
los talleres virtuales ; Realizar coordinaciones vía remota con las organizaciones sociales para la 
difusión y la promoción de la actividad: Realizar inscripciones de los participantes vra virtual o por correo 
electrónico. 

REQUISITOS MjNIMOS DEL POSTOR: 

• Contar con DNI vigente. 
• Contar con RUC (activo y habido). 
• Persona Nalura l o Jurídica, inscrito en el Registro Nacional de Proveedores (RNP). 

XI. PERSONAL CLAVE: 

Para la presentación del servicio descrito en el presente Término de Referencia , se requiere de dos 
(02) profeSionales que cumplan con los siguientes requisitos: 

REQUISITOS 

a) Estudios Estudios secundarios concluidos. 

No menor de 01 año en entidades b) Experiencia 
públicas y/o privadas. 

e) Conocimiento Conocimiento y dominio de offiee , nivel 
basico. 

- TFOOCUMtN1 VI::~ 
CERTIFICO OUE_eLOp~~E'GSIEN L DEL GOBIERNO 
COPIA FIEL OH I~) I 

REGIONAL OEL CALLA ~ 

, .... , .... ,··, .... ·,',·,·RTo'ARif¡s·¡.¡iARTiÑez· 
CARLO~~5~~ARIO i\LTCHNO 

GOBI{;iji'lQREGIONA~ O.,L.Q.C'iIMP'Ifl'Y.l 
Reg.:. , "7..41"":".,, fecrw''' \l' .. '\Jl,h'tUW 

ACREDITACION 
Acreditado mediante la presentación de la 
copia simple de la constancia de estudios 
y/o declaración jurada y/o cualquier otro 
documento que acredite el requ isito 
solicitado. 

Acreditado mediante contratos de trabajo. 
y/o constancias, certificados, resoluciones 
de designación, orden de servicio u otros. 

No necesita acreditación 
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XII. CONFORMIDAD DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO: 

) , ) 

XIII. 

.' 

X XIV. 

La conformidad de la preslación del servicio se regula por lo dispueslo en el artículo 168 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad sera alargada por la Oficina de 
Desarrollo Social, Población e Igualdad de Oportunidades. Vivienda y Saneamiento, dentro de los siete 
(07) días posteriores a la entrega del informe que se indica en punto VI y VI I de los presentes términos 
de referencia. 

De existir observaciones. LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL CONTRATISTA. indicando 
claramente el sentido de estas, otorgando le un plazo para subsanar no menor de dos (02) ni mayor de 
ocho (08) dias, dependiendo de la complejidad. Si pese al plazo otorgado , EL CONTRATISTA no 
cumpliese a cabalidad con la subsanación, LA ENTIDAD puede resolver la ORDEN DE SERVICIO, sin 
perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan, desde el vencimiento del plazo para subsanar. 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan con las 
ca racteristicas y condiciones ofrecidas , en cuyo caso LA ENTIDAD no otorga la conformidad, según 
corresponda , debiendo considerarse como no ejecutada la prestación , aplicándose las penalidades 
respectivas. 

PENALIDADES: 

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del 
contrato, EL PROGRAMA le aplica automaticamente una penalidad por mora por cada día de atraso, 
de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Penalidad Diaria = 

Dónde: 

____ --"0'-.1"0"'"'-x-"M"'0"'n.!!t,,0 __ -r.c,,ERp;,"'IFlcO QUE El PHESEN rE uaCUMENTQ ES 

F x Plazo en dias ~.~~!~.~~~~~~.~~~~~~~i.~~ .. ~.~.~.'.~~:~ 
CARLOS ALBERTO ARIAS MARTINEZ 

F"FOAfARJO ALTEHNO 

F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) dias o; Rc~.~I3Jt:~~QRFG~~~~ DEl CAlLA~ 
. ... ':1 0 . .5...... 'j-O-{Ittll!.U 

F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días. 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato vigente o item que debió 
ejecutarse o en caso que estos involucraran obligaciones de ejecución periódica , a la prestación parcial 
que fuera materia de retraso. 

Se considera justi ficado el retraso , cuando EL CONTRATISTA acredite. de modo objetivamente 
sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. Esta calificación del retraso como 
justificado no da lugar al pago de gastos generales de ningun tipo. conforme el articulo 162 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

PROTOCOLO SANITARIO: 

El CONTRATISTA debera cumplir con todos los protocolos sanitarios tal como establece el Decreto 
Supremo N° 103-2020-EF a fin de seguir con las recomendaciones establecidas por [as autoridades 
del Ministerio de Salud . 

XV. CONTRAPRESTACiÓN DEL SERVICIO YIO FORMA DE PAGO: 

El CONTRATISTA por la ejecución del presente servicio percibira una retribución total , incluidos los 
impuestos de Ley; monto que será pagado en dos (02) entregables en soles. 
El pago de cada entregable se realizara en forma posterior a la conformidad del servicio. 

XVI. CONFIDENCIALIDAD: 

El CONTRATISTA deberá guardar la confidencialidad de la información proporcionada, conforme las 
normas éticas sobre la materia . 

XVII. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 

)., . .' . 

El CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de los servicios 
ofertados por un plazo no menor de un (01) año contado a partir de la conformidad otorgada . 

La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar posteriormente 
por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos 40 de la Ley de Contrataciones 
del Estado y 173 de su Reglamento. 



XVIII. DECLARACiÓN JURADA DEL CONTRATISTA: 

EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas 
del presente contrato , bajo sanción de quedar inhabilitada para contratar con el Estado en caso de 
incumplimiento. 

XIX. RESOLUCiÓN DE ORDEN DE SERVICIO: 

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el literal d) del inciso 32 .3 del 
art iculo 32 y articulo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado, y el articulo 164 de su Reglamento. 
De darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el articulo 165 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

XX . ANTlCORRUPCIÓN: 

XXI. 

EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, ofrecido, negociado o 
efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en re lación al contrato. 
Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del 
contra to, con honestidad, probidad , veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de 
corrupción. 

Además, EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades competentes, de manera 
directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera conocimiento: y adoptar 
medidas técnicas , organizativas y/o de personal apropiadas para evitar los referidos actos o practicas. 

LUGAR DE EJECUCiÓN DEL SERVICIO: 

El lugar de la prestación de servicios será en el ámbito jurisdiccional de la Región Callao, en forma 
administrativa y/o acciones de campo, de acuerdo a las di rectivas señaladas por el área usuaria. 

SISTEMA DE CONTRATACtÓN: 

Suma alzada. 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ÁREA USUARIA 

CERTIFICO QUE El P -
COPIA FIEL DE HESl::NTE UOCUMENTQ ES 

~~.~I.~.~.~~ .~.~~.~~~.~~~E.l GOBIERNO 

CARLOS ALBERTO Á .......................... •• 
F[DATA"IDA~~~~¿RTINEZ 

R:.. ~.~8!E~~~_REG~ONAl DEL CALlAO 
- .... . ~~.;;l .... 'OCh3:'3'0 0Cf. .?Im 

Oficina de Desarrollo Social, Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento' . ;LUW 

DENOMINACiÓN DEL BIEN 

ADQUISICiÓN DE ÚTILES DE OFICINA PARA LA ACTIVIDAD " ACCIONES DE PREVENCiÓN 
Y FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A ADULTOS MAYORES EN EL MARCO DE LA 
EMERGENCIA SANITARIA POR COVID-19 ", DE LA GERENCIA REGIONAL DE 
DESARROLLO SOCIAL. 

111. FINALIDAD PÚBLICA 

El presente servicio se encuentra vinculado al Objetivo Estratégico DEI.05: Promover el 
Desarrollo Social en las Poblaciones Vulnerables AEI.05.02 : Asistencia Social Humanitaria 
Oportuna a la Población Vulnerable. 

IV. ANTECEDENTES 

El Gobierno Regional del Callao, a través del Plan Estratégico Institucional 2019-2023, aprobado 
con Resolución Ejecutiva Regional No 158 el 17 de agosto del 2020, ha considerado como 
Objetivo Estratégico Institucional ~Promove r el Desarrollo Social en las Poblaciones Vulnerables 
y como Acción Estratégica Institucional "Asistencia Social Humanitaria Oportuna a Población 
Vulnerable". la cual recae su atención en la Gerencia de Desarrollo Social y en la Oficina de 
Desarrollo social, Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento. 

Gobierno Regional del Callao a través de la Gerencia Regional de Desarrollo Social y Oficina de 
Desarrollo Social, Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento. en el marco 
de sus funciones y competencias propone la presente actividad con el objetivo de desarrollar 
acciones dirigidas a mejorar la calidad de vida de las personas adultas mayores de las zonas 
más vulnerables y la satisfacción integral de sus necesidades, su participación acti va y la 
promoción de sus derechos. con la aplicación de alternativas de entretenimiento, recreación y 
cuidado propiciando espacios de encuentro generacional orientados a mejorar el proceso del 
envejecimiento saludable. 

Para el grupo objetivo a Que se orienta la presente actividad, el Gobierno Regional del Callao, a 
través de la Gerencia Regional de Desarrollo Social en años anteriores hasta el 2020 no ha 
desarrollado ninguna actividad. Solo en el año 2014 se ha desarrollado una actividad 
denominada "JORNADAS PARA LA SENSIBILlZACION SOBRE EL ENVEJECIMIENTO 
SALUDABLE DIRIGIDO A PERSONAS ADULTAS MAYORES DE LA PROVINCIA 
CONSTITUCIONAL DEL CALLAO 201 4". la cual fue aprobada mediante Resolución Gerencial 
Regional N"1452·2014- Gobierno Regional del Callao·GGR. de fecha 10 de octubre del 2014. La 
actividad se ejecutó dentro del plazo establecido para ello, que fueron ciento seis (106) dias . 

La presente actividad tiene como objetivo principal brindar alternativas de entretenimiento, 
recreación y cuidado para el adulto mayor, propiciando espacios de encuentro generacional 
orientados a mejorar el proceso del envejecimiento saludable, mediante materiales informativos, 
talleres y encuentros virtuales de carácter de integración familiar, intergeneracional , 
socioculturales , recreativos y de estilo de vida para un envejecimiento activo y saludable. 

V. OBJETIVOS DE LA CONTRATACiÓN 

Desarrollar acciones para la adquisición de bienes que permitan la realización de la Actividad 
" ACCIONES DE PREVENCiÓN Y FORTALECIMIENTO DE CAPACIOADES A ADULTOS 
MAYORES EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR COVID·19 ", DE LA 
GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAl. 

VI. DESCRIPCiÓN DEL BIEN 

Ilem DescrTPción U. Medida Cantidad 
1 Archivador Vlomo ancho d/cartón cid: dlcartón, tamaño: oficio Unidad 12 
2 Panel bond: tamaño : a4 a: 75 ar col : blanco Paauete 10 
3 Perforador: V2 eSDiaas cl reala caD. máx .: 20 hOlas col: neqro Unidad 2 
4 Engrapador: Vtenaza dlmetal cid : c/yunque giratorio cap. máx : 30 Unidad 2 

hoias 
5 Fastener de metal cid: nisador dl metal caia x 50 unidades Caia 2 
6 GraDa: tamaño: 26/6 meses caia x 5000 Caja 2 



7 Folder: Umanila d/cartón tamaño: a4 col : amarillo paquete x 50 Paquete 2 
unidades 

8 Bolígrafo : d/tinta seca d/plástico c/d: triangular ancho d/trazo : 0.80 
Caja 1 

mm col: azul caja x 50 unidades 
9 Bolígrafo: d/tinta seca d/plástico c/d: triangular ancho d/trazo: 0.80 

Caja 1 
mm col : negro caja x 50 unidades 

10 Lápiz: t/2b d/madera c/d: triangular e/borrador ancho d/trazo: 0.50 Caja 1 
- 1.00 mm caj ita x 12 unidades 

11 Plumón: pfpizarra acrílica ancho d/trazo: 3.00 - 5.00 mm col : Caja 1 
negro caja x 12 unidades 

12 Mota para pizarra acrilica Unidad 2 

VII. PLAZO DE ENTREGA 

Cinco (05) días calendarios. 

VII I. REQUISITOS MíNIMOS DEL POSTOR 

Persona Natural o Jurídica, inscrito en el Registro Nacional de Proveedores. 

IX. CONFORMIDAD DE LA ADQUISICiÓN DEL BIEN 

X. 

La conformidad de los bienes se regula por lo dispuesto en el articulo 168 del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad será otorgada por la Oficina de Desarrollo 
Social , Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento, dentro de los siete (07 ) 
días posteriores al otorgam iento de la conformidad de los bienes que se indican en el punto VI. 
de las presentes Especificaciones Técnicas. 

De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comun icar las mismas a EL CONTRATISTA, 
indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor de dos 
(2) ni mayor de ocho (08) dias, dependiendo de la complejidad . Si pese al plazo otorgado, EL 
CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanación, LA ENTIDAD puede resolver la 
ORDEN DE COMPRA. sin pe~u icio de aplicar las penalidades que correspondan, desde el 
venci miento del plazo para subsanar. 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan con las 
características y condiciones ofrecidas , en cuyo caso LA ENTIDAD no otorga la conformidad , 
según corresponda, debiendo considerarse como no ejecutada la prestación, aplicándose las 
penalidades respectivas . 

PENALIDADES 

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto 
del contrato, EL PROGRAMA le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada dia de 
atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Penalidad Diaria = 0.10 x Monto Vigente 
F x Plazo vigente en días 

Dónde: 
F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) dias o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60 ) días. 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato vigente o ítem que 
debió ejecutarse o en caso que estos involucraran obligaciones de ejecución periódica , a la 
prestación parcial que fuera materia de retraso. 
Se considera justificado el retraso , cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente 
sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. Esta calificación de! retraso 
como justificado no da lugar al pago de gastos generales de ningún tipo , conforme el art iculo 162 
del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

XI. PROTOCOLO SANITARIO: 

El CONTRATISTA deberá cumplir con todos los protocolos sanitarios tal como establece el 
Decreto Supremo W 1 03-2020-EF a fin de seguir con las recomendaciones establecidas por las 
autoridades del Ministerio de Salud . 

CERTIFICO QUE EL PI(f.§ENT~ DOCUMENTO ES 
COPIA FIEl DEL OR~~ Del GOBIERNO 
REGIONAL DEL CALLA~' 

'CARÚ)S'ALBERTOARiAS'MARTiN'EZ' 
FEDATARIO ALTERNO 

G081I¡:fjJl'Q,REG10NAL DEl CALLAO 

Rc~,:, . . 'y'O.;J. .... . Fe<:ha~fmT1Q'ID 
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XII. CONTRAPRESTACiÓN DEL BIEN YIO FORMA DE PAGO 

El contratista percibirá un pago por la entrega del bien, que incluye los impuestos de ley; monto 
que será pagado en un único pago en soles. 
El pago se realizará en forma posterior a la conformidad del bien. 

XIII. CONFIDENCIALIDAD 

El contratista deberá guardar la confidencialidad de la información proporcionada , conforme las 
normas éticas sobre la materia . 

XIV. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

El CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrecida de los bienes ofertados por un plazo de 
un (O 1) año contado a partir de la conformidad otorgada. 

La conformidad del bien por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar 
posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los articulas 40 de la 
Ley de Contrataciones del Estado y 173 de su Reglamento. 

XV. DECLARACiÓN JURADA DEL CONTRATISTA 

EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones 
derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado 
en caso de incumplimiento. 

XVI. RESOLUCiÓN DEL CONTRATO 

XVII. 

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el literal d) del inciso 
32.3 del articulo 32 y articulo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado, y el articulo 164 de su 
Reglamento. De darse el caso, LA ENTIDAD procede,,) de acuerdo a lo establecido en el articulo 
165 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

ANTICORRUPCIÓN 

EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, ofrecido, negociado o 
efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al 
contrato. 

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del 
contrato, con honestidad , probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de 
corrupción . 

Además, EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades competentes, de 
manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilicita o corrupta de la que tuviera 
conocimiento; y adoptar medidas técnicas , organizativas y/o de personal apropiadas para evitar 
los referidos actos o prácticas. 

XVIII. LUGAR DE ENTREGA DEL BIEN 

El contratista que proveerá los bienes coordinará directamente con la Oficina de Desarrollo 
Social, Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento, entregará los bienes en 
el Almacén Central del Gobierno Regional del Callao sito en Av. Elmer Faucett N" 3970 - Callao. 

XIX. SISTEMA DE CONTRATACiÓN 

Suma Alzada. 
CERi 1r .\,..U l.Iut. t:.L I-hr ::.ti~ I t uvCUMENTO ES 
COPIA FIE L OFI OR,I~)".» DEL GOBIERNO 
REGIONAL D~L CA:"Li\~ 

'·CARLOS·iii.ii'E·iáoARiiis·'MAR'iiNEZ· 
H-l lAt tu~ rO,\l.rERNO 

.Gn~!~iI.'F~\i H-rG~(r "' AI. OH CALLAO 
R: ~.: ? I'" ecn~: APJ ~ -...... ". .... lO'u",;:WW 
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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

1. DENOMINACiÓN DE LA CONTRATACiÓN: 

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE ELABORACiÓN DE CONTENIDOS PARA TALLER DE 
EDUCACiÓN EMOCIONAL, TALLER DE MEMORIA Y TALLER DE AUTO CUIDADO PARA LA 
ACTIVIDAD " ACCIONES DE PREVENCiÓN Y FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A 
ADULTOS MAYORES EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR COVID-19 ", DE LA 
GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAl. 

11. DEPENDENCIA QUE REQUIERE EL SERVICIO 

Oficina de Desarrollo Social , Población e Igualdad de Oportunidades , Vivienda y Saneamiento 

FINALIDAD PÚBLICA: 

El presente servicio se encuentra vinculado al Objetivo Estratégico OEI.05: Promover el Desarrollo 
Social en las Poblaciones Vulnerables AEI.05.02 : Asistencia Social Humanitaria Oportuna a la 
Población Vulnerable. 

ANTECEDENTES: 

El Gobierno Regional del Callao. a través del Plan Estratégico Institucional 2019-2023. aprobado con 
Resolución Ejecutiva Regional No 158 el 17 de agosto del 2020, ha considerado como Objetivo 
Estratégico Institucional "Promover el Desarrollo Social en las Poblaciones Vulnerables y como Acción 
Estratégica Institucional "Asistencia Social Humanitaria Oportuna a Población Vulnerable", la cual 
recae su atención en la Gerencia de Desarrollo Social y en la Oficina de Desarrollo social. Población 
e Igualdad de Oportunidades. Vivienda y Saneamiento. 

Gobierno Regional del Callao a través de la Gerencia Regional de Desarrollo Social y Oficina de 
Desarrollo Social , Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento, en el marco de 
sus funciones y competencias propone la presente actividad con el objetivo de desarrollar acciones 
dirig idas a mejorar la calidad de vida de las personas adultas mayores de las zonas más vulnerables 
y la satisfacción integral de sus necesidades, su participación activa y la promoción de sus derechos, 
con la aplicación de alternativas de entretenimiento, recreación y cuidado propiciando espacios de 
encuentro generaciona l orientados a mejorar el proceso del envejecimiento saludable. 

Para el grupo objetivo a que se orienta la presente actividad, el Gobierno Reg ional del Callao , a través 
de la Gerencia Regional de Desarrollo Social en años anteriores hasta el 2020 no ha desarrollado 
ninguna actividad . Solo en el año 2014 se ha desarrollado una actividad denominada "JORNADAS 
PARA LA SENSIBILlZACION SOBRE EL ENVEJECIMIENTO SALUDABLE DIRIGIDO A PERSONAS 
ADULTAS MAYORES DE LA PROVINC IA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO 2014". la cual fue 
aprobada mediante Resolución Gerencial Regional W1452-2014- Gobierno Regional del Callao-GGR, 
de fecha 10 de octubre del 2014. La actividad se ejecutó dentro del plazo establecido para ello. que 
fueron ciento seis (106) dias. 

La presente actividad tiene como objetivo principal brindar alternativas de entretenimiento, recreación 
y cuidado para el adulto mayor. propiciando espacios de encuentro generacional orientados a mejorar 
el proceso del envejecimiento saludable , mediante materiales informativos, talleres y encuentros 
virtuales de caracter de integración famil iar, intergeneracional, socioculturales, recreativos y de estilo 
de vida para un envejecimiento activo y saludable. 

V. OBJETIVO: 

Contar con el servicio de ELABORACiÓN DE CONTENIDOS PARA TALLER DE EDUCACiÓN 
EMOCIONAL, TALLER DE MEMORIA Y TALLER DE AUTO CUIDADO PARA LA ACTIVIDAD 
" ACCIONES DE PREVENCiÓN Y FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A ADULTOS 
MAYORES EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR COVID-19'", DE LA GERENCIA 
REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL. a fin de contribuir a la mejora de la gestión de manera 
eficiente y oportuna de los requerimientos formulados por el Gobierno Regional del Callao. 

VI. REQUtSITOS MiNtMOS DEL POSTOR : 

Contar con RUC (activo y habido). 
• Persona Natural o Jurídica , inscrito en el Registro Nacional de Proveedores (RNP). 

VII. DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO: 

El presente servicio comprende la ejecución de las siguientes actividades: 



a) Elaboración de cuatro (04) contenidos teóricos para las sesiones del Taller de Educación 
Emocional, Taller de Memoria y Taller de Auto Cuidado. 

b) Elaboración de cuatro (04) contenidos audiovisuales para las sesiones del Taller de Educación 
Emocional, Taller de Memoria y Taller de Auto Cuidado. 

e) Dirigir cuatro (04) encuentros virtuales con las participantes a través de Facebook Live, el 
tiempo promedio de duración deberá ser de cuarenta (45) minutos. 

Especificación técnica del producto: 

Los contenidos teóricos y audiovisuales deberan expresarse en un lenguaje sencillo, con estilo 
coloquial y de fácil comprensión. 
La duración de cada contenido audiovisual deberá ser de dos (02) minutos. 
La grabación del material será con equipo de gama media, con musicalización e iluminación 
apropiada. 
El material será grabado en idioma español. 

VIII. LUGAR DE EJECUCiÓN DEL SERVICIO: 

El servicio será realizado en las instalaciones que el contratista consigne como dirección legal. 

tx. PLAZO DE EJECUCiÓN: 

El servicio será ejecutado en un plazo máximo no mayor a treinta (30) días calendarios. 

x. PRODUCTOS A ENTREGAR: 

Presentación de un (01) informe que contengan el avance de los contenidos teórico y audiovisual, 
elaborados durante el tiempo que dure la ejecución del servicio, de acuerdo al siguiente detalle: 

ÚNICO ENTREGABLE. - Se presentará hasta un plazo no mayor a treinta (30) dias calendarios, 
contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

XL INFORMES A ENTREGAR: 

, 

Para el pago de cada entregable. se presentará un (01) informe , detallando las actividades realizadas; 
dicho informe debe ser realizado de forma precisa y clara. sustentando fehacientemente el cumplimiento 
de los Términos de Referencia. 

ÚNICO INFORME. - Informe especifico de ladas las labores desarrolladas y cumplimiento de los 
Términos de Referencia, previo al pago: el presente servicio comprende la ejecución de lo que se 
describe en el punto VIII. 

CONTRAPRESTACiÓN DEL SERVICIO YIO FORMA DE PAGO: 

El pago se efectuará posterior a la confonmidad emitida por la Oficina de Desarrollo Social, Población e 
Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento. 

Ji 11 1. CONFORMIDAD DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO: , 
La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el articulo 168 del Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad será otorgada por la Oficina de Desarrollo 
Social, Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento, denlro de los siete (07) dias 
posteriores a la entrega del informe Que se indica en punto VII y IX de los presentes términos de 
referencia. 

De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL CONTRATISTA, indicando 
claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor de dos (02) ni mayor de 
ocho (08) días, dependiendo de la complejidad. Si pese al plazo otorgado, EL CONTRATISTA no 
cumpliese a cabalidad con la subsanación, LA ENTIDAD puede resolver la ORDEN DE SERVICIO, sin 
perjuicio de aplica r las penalidades que correspondan, desde el vencimiento del plazo para subsanar. 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan con las 
caracteristicas y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD no otorga la conformidad , según 
corresponda , debiendo considerarse como no ejecutada la prestación. aplicándose las penalidades 
respectivas. 

CERTIFICO QUE El PRt~t:fII"le. LJVI,¡,U"''''N-rO!;;eI 

~~~:~N~,~~~,p,~~.~~~m;~~ .. ~,~,~:~~:~ 
'CAR'LOS ALBERTO ARIAS MARTINEZ 

H ': OATARIOALTCRNO 
(#Ot:IICHNO~EGIONA~ DEl CA~ qrm 

Hc~.: ... ,.'I..¡ . .-I .... Fec""·· .. g· 4} ·ut;I~tU!U 
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XIV. PENALIDADES: 

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del 
contrato, EL PROGRAMA le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada dia de atraso, 
de acuerdo a la siguiente fórmula : 

0.10 x Monto 
Penalidad Diaria = 

F x Plazo en dias 

F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) dias o; 
F = 0040 para plazos menores o iguales a sesenta (60) dias. 

Tanto el monto como el plazo se refieren, segun corresponda, al contrato vigente o ítem que debió 
ejecutarse o en caso que estos involucraran obligaciones de ejecución periódica , a la prestación parcial 
que fuera materia de retraso. 

Se considera justificado el retraso , cuando EL CONTRATISTA acredite , de modo objetivamente 
sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. Esta calificación del retraso como 
justificado no da lugar al pago de gastos generales de ningún tipo, conforme el articulo 162 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

XV. PROTOCOLO SANITARIO: 

El CONTRATISTA deberá cumplir con todos los protocolos sanitarios tal como establece el Decreto 
Supremo W 103-2020-EF a fin de seguir con las recomendaciones establecidas por las autoridades 
del Ministerio de Salud . 

XVI. CONFIDENCIALIDAD: 

El CONTRATISTA deberá guardar la confidencialidad de la información proporcionada, conforme las 
normas éticas sobre la maleria . 

XVII. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 

XVIII. 

XIX. 

El CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de lOS servicIos 
ofertados por un plazo no menor de un (01) año contado a partir de la conformidad otorgada. 

La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar posteriormente 
por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los articulas 40 de la Ley de Contrataciones 
del Estado y 173 de su Reglamento. 

DECLARACiÓN JURADA DEL CONTRATISTA: 

La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar posteriormente 
por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los articulas 40 de la Ley de Contrataciones 
del Estado y 173 de su Reglamento . 

RESOLUCiÓN DE ORDEN DE SERVICIO: 

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el literal d) del inciso 32.3 del 
articulo 32 y articulo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado, y el articulo 164 de su Reglamento. 
De darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el articulo 165 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

XX. ANTlCORRUPCIÓN: 

EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, ofrecido, negociado o 
efectuado, cualquier pago 0 , en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al contrato. 
Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del 
contrato, con honestidad, probidad , veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de 
corrupción. 

Además, EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades competentes, de manera 
directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera conocimiento; y adoptar 
medidas técnicas. organizativas ylo de personal apropiadas para evitar los referidos actos o prácticas. 

XXI. SISTEMA DE CONTRATACiÓN : 

Suma alzada . 
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TERMINOS DE REFERENCIA 

DENOMINACiÓN DE LA CONTRATACiÓN : 

- I E DOCUMENTO ES 
CERnFlca. QUI:: I;:.LOP~~¡¿t·N L DEL GOBIERNO 
COPIA FIEL DEL I 

REGIONAL DEL CALLA 
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CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE ELABORACiÓN DE CONTENIDOS PARA TALLER DE 
CULTURA FjSICA, COMIDA SALUDABLE Y BIOHUERTOS/JARDINERjA PARA LA ACTIVIDAD 
" ACCIONES DE PREVENCiÓN Y FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A ADULTOS 
MAYORES EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR COVID·19", DE LA GERENCIA 
REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAl. 

11. DEPENDENCIA QUE REQUIERE EL SERVICIO 

Oficina de Desarrollo Social . Población e Igualdad de Oportunidades. Vivienda y Saneamiento 

111. FINALIDAD PÚBLICA: 

El presente servicio se encuentra vinculado al Objetivo Estratégico OEI.OS: Promover el Desarrollo 
Social en las Poblaciones Vulnerables AEI.05.02: Asistencia Social Humanitaria Oportuna a la 
Población Vulnerable . 

IV. ANTECEDENTES: 

El Gobierno Regional del Callao. a través del Plan Estratégico Institucional 2019·2023, aprobado con 
Resolución Ejecutiva Regional No 1S8 el 17 de agosto del 2020, ha considerado como Objetivo 
Estratégico Institucional "Promover el Desarrollo Social en las Poblaciones Vulnerables y como Acción 
Estratégica Institucional "Asistencia Social Humanitaria Oportuna a Población Vulnerable", la cual 
recae su atención en la Gerencia de Desarrollo Social y en la Oficina de Desarrollo social , Población 
e Igualdad de Oportunidades , Vivienda y Saneamiento. 

Gobierno Regional del Callao a través de la Gerencia Regional de Desarrollo Social y Oficina de 
Desarrollo Social , Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento, en el marco de 
sus funciones y competencias propone la presente actividad con el objetivo de desarrollar acciones 
dirigidas a mejorar la calidad de vida de las personas adultas mayores de las zonas más vulnerables 
y la satisfacción integral de sus necesidades, su participación activa y la promoción de sus derechos. 
con la aplicación de alternativas de entretenimiento, recreación y cuidado propiciando espacios de 
encuentro generacional orientados a mejorar el proceso del envejecimiento saludable . 

Para el grupo objetivo a que se orienta la presente actividad, el Gobierno Regional del Callao, a través 
de la Gerencia Regional de Desarrollo Social en años anteriores hasta el 2020 no ha desarrollado 
ninguna actividad. Solo en el año 2014 se ha desarrollado una actividad denominada "JORNADAS 
PARA LA SENSIBILlZACION SOBRE EL ENVEJECIMIENTO SALUDABLE DIRIGIDO A PERSONAS 
ADULTAS MAYORES DE LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO 2014 ", la cual fue 
aprobada mediante Resolución Gerencial Regional W14S2·2014· Gobierno Regional del Callao·GGR, 
de fecha 10 de octubre del 2014. La actividad se ejecutó dentro del plazo establecido para ello, que 
fueron ciento seis (106) dias . 

La presente actividad tiene como objetivo principal brindar alternativas de entretenimiento , recreación 
y cuidado para el adulto mayor, propiciando espacios de encuentro generacional orientados a mejorar 
el proceso del envejecimiento saludable , mediante materiales informativos , talleres y encuentros 
virtuales de carácter de integración familiar, intergeneracional, socioculturales . recreativos y de estilo 

'lO- de vida para un envejecimiento activo y saludable. 

V. OBJETIVO: 

Contar con el servicio de ELABORACiÓN DE CONTENIDOS PARA TALLER DE CULTURA FjSICA, 
COMIDA SALUDABLE Y BIOHUERTOS/JARDINERjA PARA LA ACTIVIDAD "ACCIONES DE 
PREVENCiÓN Y FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A ADULTOS MAYORES EN EL MARCO 
DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR COVID·19", DE LA GERENCIA REGIONAL DE 
DESARROLLO SOCIAL , a fin de contribuir a la mejora de la gestión de manera eficiente y oportuna 
de los requerimientos formulados por el Gobierno Regional del Callao. 

VI. REQUISITOS MjNIMOS DEL POSTOR: 

• Contar con RUC (activo y habido). 
• Persona Natural o Juridica , inscrito en el Registro Nacional de Proveedores (RNP). 

VII. DESCRIPCiÓN DEL SERVI CIO: 

El presente servicio comprende la ejecución de las siguientes actividades: 



VIII. 

a) Elaboración de cuatro (04) contenidos teóricos para las sesiones del Taller de Cultura Fisica, 
Comida Saludable y BiohuertoslJardineria. 

b) Elaboración de cuatro (04) contenidos audiovisuales para las sesiones del Taller de Cultura 
Física , Comida Saludable y Biohuertos/Jardineria. 

c) Dirigir cuatro (04) encuentros vi rtuales con las participantes a través de Facebook Uve, el 
tiempo promedio de duración deberá ser de cuarenta (45) minutos. 

Especificación técnica del producto: 

Los contenidos teóricos y audiovisuales deberán expresarse en un lenguaje sencillo, con estilo 
coloquial y de fácil comprensión. 
La duración de cada contenido audiovisual deberá ser de dos (02) minutos. 
La grabación del material será con equipo de gama media, con musicalización e iluminación 
apropiada. 
El material será grabado en idioma español. 

LUGAR DE EJECUCiÓN DEL SERVICIO: 

El servicio sera realizado en las instalaciones que el contratista consigne como dirección legal. 

IX. PLAZO DE EJECUCiÓN : 

El servicio será ejecutado en un plazo máximo no mayor a treinta (30) días calendarios. 

X. PRODUCTOS A ENTREGAR: 

XI. 

I XII. 

i> 
XII I. 

Presentación de un (0 1) informe que contengan el avance de los contenidos teórico y audiovisual, 
elaborados durante el tiempo que dure la ejecución del servicio. de acuerdo al siguiente detalle: 

ÚNICO ENTREGABLE. - Se presentará hasta un plazo no mayor a treinta (30) dias calendarios, 
contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

INFORMES A ENTREGAR: 

P8r8 el pago de cada entregable, se presentará un (01) informe, detallando las actividades realizadas: 
dicho informe debe ser realizado de forma precisa y clara . sustentando fehacientemente el cumplimiento 
de los Términos de Referencia. 

ÚNICO INFORME. - Informe especifico de todas las labores desarrolladas y cumplimiento de los 
Términos de Referencia, previo al pago: el presente servicio comprende la ejecución de lo que se 
describe en el punto VIII. 

CONTRAPRESTACiÓN DEL SERVICIO YIO FORMA DE PAGO: 

El pago se efectuará posterior a la conformidad emitida por la Oficina de Desarrollo Social, Población e 
Igualdad de Oportunidades , Vivienda y Saneamiento. 

CONFORMIDAD DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO: 

La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el articulo 168 del Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad sera otorgada por la Oficina de Desarrollo 
Social. Población e Igualdad de Oportunidades , Vivienda y Saneamiento, dentro de los siete (07) dias 
posteriores a la entrega del informe que se indica en punto VII y IX de los presentes términos de 
referencia . 

De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL CONTRATISTA, indicando 
claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor de dos (02) ni mayor de 
ocho (08) dias, dependiendo de la complejidad. Si pese al plazo otorgado, EL CONTRATISTA no 
cumpliese a cabalidad con la subsanación , LA ENTIDAD puede resolver la ORDEN DE SERVICIO, sin 
perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan . desde el vencimiento del plazo para subsanar. 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan con las 
características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD no otorga la conformidad, según 
corresponda. debiendo considerarse como no ejecutada la prestación, aplicandose las penalidades 
respectivas . 
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XIV. PENALIDADES: 

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del 
contrato, EL PROGRAMA le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada dia de atraso, 
de acuerdo a la siguiente fórmula: 

0.10 x Monto 
Penalidad Diaria = 

F x Plazo en dias 

Dónde: 

F ; 0.25 para plazos mayores a sesenla (60) dias o; 
F ; 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) dias. 

- lE DOCUME NTO ES 
CERTIFICO QUE ELOP"~~~IEN DEL GO-BlERNO 
COPIA FIEL DEL 
REGIONAL DEL CALLA 
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GO"'f¿1~~Rr.G~ONAL DEL éOLA~ ", .... Fechan n,. . ' , ... t............. . .. ..... o" r,: • 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato vigente o ítem que debió 
ejecutarse o en caso que estos involucraran obligaciones de ejecución periódica, a la prestación parcial 
Que fuera materia de retraso. 

Se considera justificado el relraso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objelivamente 
sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. Esta calificación del retraso como 
justificado no da lugar al pago de gastos generales de ningún tipo, conforme el articulo 162 del 
Reglamenlo de la Ley de Contralaciones del Estado. 

XV. PROTOCOLO SANITARIO: 

El CONTRATISTA deberá cumplir con lodos los protocolos sanitarios lal como establece el Decrelo 
Supremo N' 1 03-2020-EF a fin de seguir con las recomendaciones establecidas por las auloridades 
del Ministerio de Salud. 

XVI. CONFIDENCIALIDAD: 

El CONTRATISTA debera guardar la confidencialidad de la información proporcionada, conforme las 
normas éticas sobre la materia . 

XVII. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 

XVIII. 

XIX, . , .' 

El CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de los servicios 
ofertados por un plazo no menor de un (01) año contado a partir de la conformidad alargada. 

La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar posteriormente 
por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los articulos 40 de la Ley de Contrataciones 
del Estado y 173 de su Reglamento. 

DECLARACiÓN JURADA DEL CONTRATISTA: 

La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar posteriormenle 
por defectos o vicios ocultos. conforme a lo dispuesto por los articulas 40 de la Ley de Conlralaciones 
del Estado y 173 de su Reglamento. 

RESOLUCiÓN DE ORDEN DE SERVICIO: 

Cualquiera de las partes puede resolver el contralo. de conformidad con el literal d) del inciso 32 .3 del 
articulo 32 y articulo 36 de la Ley de Contralaciones del Estado, y el articulo 164 de su Reglamento . 
De darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo eslablecido en el articulo 165 del 
Reglamenlo de la Ley de Contrataciones del Eslado. 

XX. ANTICORRUPCIÓN: 

XX I. 

EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, direcla o indirectamente, ofrecido , negociado o 
efectuado. cualquier pago 0, en general, cualquier beneficio O incentivo ilegal en relación al contrato. 
Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a conducirse en lodo momento. durante la ejecución del 
contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no comeler actos ilegales o de 
corrupción . 

Además. EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades compelentes, de manera 
directa y oportuna, cualquier acto o conduela ilicita o corrupta de la que tuviera conocimienlo; y adoptar 
medidas lécnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para evitar los referidos aclos o practicas . 

StSTEMA DE CONTRATACiÓN: 

Suma alzada. 
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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

1. DENOMINACiÓN DE LA CONTRATACiÓN: 

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE CONCIERTOS TARDES DE PEÑA PARA LA ACTIVIDAD 
"ACCIONES DE PREVENCiÓN Y FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A ADULTOS 
MAYORES EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR COVID-19", DE LA GERENCIA 
REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL. 

11. DEPENDENCIA QUE REQUIERE EL SERVICIO 

Oficina de Desarrollo Social , Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento 

111. FINALIDAD PÚBLICA: 

El presente servicio se encuentra vinculado al Objetivo Estratégico OEI.OS: Promover el Desarrollo 
Social en las Poblaciones Vulnerables AEI.05.02: Asistencia Social Humanitaria Oportuna a la 
Población Vulnerable. 

IV. ANTECEDENTES: 

~~ j[;:l ~ El Gobierno Regional del Callao, a través del Plan Estratégico Institucional 2019-2023, aprobado con 
>i'" ¡~ o~ Resolución Ejecutiva Regional No 158 el 17 de agosto del 2020 , ha considerado como Objetivo 
~§ ~ h: ~ C;S Estratégico Institucional "Promover el Desarrollo Social en las Poblaciones Vulnerables y como Acción 
3~ ~~05 c:t:-Jo Estratégica Institucional "Asistencia Social Humanitaria Oportuna a Población Vulnerable", la cual 
g~ :(J') ~uj ¿",:» recae su atención en la Gerencia de Desarrollo Social y en la Oficina de Desarrollo social, Población 
i"~1~~~ . .: e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento. t3 : ~<i.E 
VJ- .<C .... z o 
~~:3 i~~0~: Gobierno Regional del Callao a través de la Gerencia Regional de Desarrollo Social y Oficina de 
~ -, • UJ <{'-' : Desarrollo Social, Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento, en el marco de 
UJuj5 ¡a:¡<(rtrt 
U.lO-l :-' c~:..,~ sus funciones y competencias propone la presente actividad con el objetivo de desarrollar acciones 
6...1~ ¡d;i~ dirigidas a mejorar la calidad de vida de las personas adultas mayores de las zonas más vulnerables 
§~~ Ig ~ ,} y la satisfacción integral de sus necesidades, su participación activa y la promoción de sus derechos, 
~~§ ~~ 0&' con la aplicación de alternativas de entretenimiento, recreación y cuidado propiciando espacios de 
~8~ ~ u a:: encuentro generacional orientados a mejorar el proceso del envejecimiento saludable . 

, , 
·1 ¡. 

Para el grupo objetivo a que se orienta la presente actividad, el Gobierno Regional del Callao, a través 
de la Gerencia Regional de Desarrollo Social en años anteriores hasta el 2020 no ha desarrollado 
ninguna actividad. Solo en el año 201 4 se ha desarrollado una actividad denominada "JORNADAS 
PARA LA SENSIBILlZACION SOBRE EL ENVEJECIMIENTO SALUDABLE DIRIGIDO A PERSONAS 
ADULTAS MAYORES DE LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO 2014", la cual fue 
aprobada mediante Resolución Gerencial Regional W1 452-20 14· Gobierno Regional del Callao·GGR. 
de fecha 10 de octubre del 2014. La actividad se ejecutó dentro del plazo establecido para ello, que 
fueron ciento seis (106) días. 

La presente actividad liene como objetivo principal brindar alternativas de entretenimiento, recreación 
y cuidado para el adulto mayor, propiciando espacios de encuentro generacional orientados a mejorar 
el proceso del envejecimiento saludable, mediante materiales informativos , talleres y encuentros 
virtuales de carácter de integración familiar , intergeneracional. socioculturales, recreativos y de estilo 
de vida para un envejecimiento activo y saludable. 

OBJETIVO: 

Contar con el servicio CONCIERTOS TARDES DE PEÑA PARA LA ACTIVIDAD " ACCIONES DE 
PREVENCiÓN Y FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A ADULTOS MAYORES EN EL MARCO 
DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR COVID·19", DE LA GERENCIA REGIONAL DE 
DESARROLLO SOCIAL, a fin de contribuir a la mejora de la gestión de manera eficiente y oportuna 
de los requerimientos formulados por el Gobierno Reg ional del Callao. 

VI. REQUISITOS MíNIMOS DEL POSTOR: 

• Contar con RUC (activo y habido). 
• Persona Natural o Jurídica, inscrito en el Registro Nacional de Proveedores (RNP). 

VII. DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO: 

El presente servicio comprende la ejecución de las siguientes actividades: 



a) Producción y presentación musical de cuatro encuentros virtuales de "Tardes de Peña", el 
cual comprende: 

Grupo musical (músicos, cantantes, maestro de ceremonia ; instrumentos musicales 
(bajo, guitarra, órgano, saxo, cajón criollo); equipos de sonido y grabación. 
Local de grabación. 
Los géneros a interpretar son: criollo , bolero y guarachas, 
La presentación musical debe ser participativa y dinámica, 
El tiempo de duración por cada transmisión deberá ser de aproximadamente de cuarenta 
(45) minutos. 

VIII. LUGAR DE EJECUCiÓN DEL SERVICIO: 

El servicio será realizado en las instalaciones que el contratista consigne como dirección legal. 

IX. PLAZO DE EJECUCiÓN: 

El servicio será ejecutada en un plazo máximo no mayor a treinta (30) días calendarios, 

X. PRODUCTOS A ENTREGAR: 

XI. , 

. , 

Presentación de un (01) informe que contengan el avance de los contenidos teórico y audiovisual , 
elaborados durante el tiempo que dure la ejecución del servicio , de acuerdo al siguiente detalle: 
ÚNICO ENTREGABLE . • Se presentará hasta un plazo no mayor a treinta (30) dias calendarios, 
contados a partir de la notificación de la orden de servicio, 

INFORMES A ENTREGAR: 

Para el pago de cada entregable , se presentará un (01) informe, detallando las actividades realizadas; 
dicho informe debe ser realizado de forma precisa y clara, sustentando fehacientemente el cumplimiento 
de los Términos de Referencia . 

ÚNICO INFORME .• Informe especifico de todas las labores desarrolladas y cumplimiento de los 
Términos de Referencia , previo al pago; el presente servicio comprende la ejecución de lo que se 
describe en el punto VIII. 

XII. CONTRAPRESTACtÓN DEL SERVICtO YIO FORMA DE PAGO: 

XIII. , 

El pago se efectuará posterior a la conformidad emitida por la Oficina de Desarrollo Social, Población e 
Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento. 

CONFORMIDAD DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICtO: 

La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el artículo 168 del Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad será otorgada por la Oficina de Desarrollo 
Social , Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento, dentro de los siete (07) dias 
posteriores a la entrega del informe que se indica en punto VII y IX de los presentes términos de 
referencia , 

De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL CONTRATISTA, indicando 
claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor de dos (02) ni mayor de 
ocho (08) dias, dependiendo de la complejidad. Si pese al plazo otorgado, EL CONTRATISTA no 
cumpliese a cabalidad con la subsanación, LA ENTIDAD puede resolver la ORDEN DE SERVICIO, sin 
perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan , desde el vencimiento del plazo para subsanar, 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan con las 
características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD no otorga la conformidad, según 
corresponda , debiendo considerarse como no ejecutada la prestación, aplicándose las penalidades 
respectivas, 

XIV. PENALIDADES : 

, , 

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del 
contrato, EL PROGRAMA le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso , 
de acuerdo a la siguiente fórmula: 

0.10 x Monto 
Penalidad Diaria :;: ~ S(NrE OOCUMEI'ITOES 

F x Plazo en dias CtRTIF ICO QUOEEELLOP~~~GI DEL GOBIERNO 
COPIA FIEL ~ 
REGIONAL DEl CALLA 

···,·· ,,············s·ERTo·ARiA·s'"i.;·ARTiN·Ez· 
Dónde: 

F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) dias o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días. 
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Tanto el monto como el plazo se refieren , segun corresponda , al contrato vigente o ítem Que debió 
ejecutarse o en caso que estos involucraran obligaciones de ejecución periódica , a la prestación parcial 
Que fuera materia de retraso. 

Se considera justificado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente 
sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. Esta calificación del retraso como 
justificado no da lugar al pago de gastos generales de ningún tipo, conforme el artículo 162 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

XV. PROTOCOLO SANITARIO: 

El CONTRATISTA deberá cumpli r con todos los protocolos sanitarios tal como establece el Decreto 
Supremo N' 103-2020-EF a fin de seguir con las recomendaciones establecidas por las autoridades 
del Ministerio de Salud. 

XVI. CONFIDENCIALIDAD: 

El CONTRATISTA deberá guardar la confidencialidad de la información proporcionada, conforme las 
normas éticas sobre la materia . 

XVII. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 

El CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de los servicios 
ofertados por un plazo no menor de un (01) año contado a partir de la confomnidad otorgada. 

La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar posteriormente 
por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos 40 de la Ley de Contrataciones 
del Estado y 173 de su Reglamento. 

XVIII. DECLARACiÓN JURADA DEL CONTRATISTA: 

La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar posteriormenle 
por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos 40 de la Ley de Contrataciones 
del Estado y 173 de su Reglamento. 

~x. RESOLUCiÓN DE ORDEN DE SERVICIO: 

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el líteral d) del inciso 32 .3 del 
artículo 32 y artículo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado, y el artículo 164 de su Reglamento. 
De darse el caso. LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 165 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

ANTlCORRUPCIÓN: 

EL CONTRATISTA declara y garantíza no haber, directa o indirectamente, ofrecido, negociado o 
efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al contrato. 
Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del 
contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de 
corrupción. 

Además, EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades competentes, de manera 
directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera conocimiento: y adoptar 
medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para evitar los referidos actos o prácticas. 

XXI. SISTEMA DE CONTRATACiÓN: oocu""~¡'i<~~ 
¡{t.St;.NíE. OEl G08 
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TERMINOS DE REFERENCIA 

DENOMINACiÓN DE LA CONTRATACiÓN: 

CERTIFICO QUE. EL PHESE:.NTE. DOCUMENTO ES 
COPIA FIEL OEl OR~A;...fEL GOBIERNO 
REGIONAL DEL CAlLA~.' 

·CAR"L.OS·ji¡:¡3'ERTO ARiji'S'MOARTiN'EZ" 
FEOATARIOALfERN 

G?SIERljq REG~~~t~~ OEl.CAl~O , 
Reg" ...... ~,L.?... ! 'O OCT. ZU!O 

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE ORGANIZACiÓN Y DESARROLLO DEL EVENTO DE 
CLAUSURA PARA LA ACTIVIDAD " ACCIONES DE PREVENCiÓN Y FORTALECIMIENTO DE 
CAPACIDADES A ADULTOS MAYORES EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR 
COVID-19 ", DE LA GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL. 

11 . DEPENDENCIA QUE REQUIERE EL SERVICIO 

Oficina de Desarrollo Social, Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento 

111. FINALIDAD PÚBLICA: 

El presente servicio se encuentra vinculado al Objetivo Estratégico OEI.05: Promover el Desarrollo 
Social en las Poblaciones Vulnerables AEI.05.02: Asistencia Social Humanitaria Oportuna a la 
Población Vulnerable . 

IV. ANTECEDENTES: 

El Gobierno Regional del Callao, a Iravés del Plan Estratégico Institucional 2019-2023, aprobado con 
Resolución Ejecutiva Regional No 158 el 17 de agosto del 2020, ha considerado como Objetivo 
Estratégico Institucional ~Promover el Desarrollo Social en las Poblaciones Vulnerables y como Acción 
Estratégica Institucional ~Asistencia Social Humanitaria Oportuna a Población Vulnerable", la cual 
recae su atención en la Gerencia de Desarrollo Social y en la Oficina de Desarrollo social, Población 
e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento. 

Gobierno Regional del Callao a través de la Gerencia Regional de Desarrollo Social y Oficina de 
Desarrollo Social, Población e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento, en el marco de 
sus funciones y competencias propone la presente actividad con el objetivo de desarrollar acciones 
dirigidas a mejorar la calidad de vida de las personas adultas mayores de las zonas más vulnerables 
y la satisfacción integral de sus necesidades, su participación activa y la promoción de sus derechos, 
con la aplicación de alternativas de entretenimiento, recreación y cuidado propiciando espacios de 
encuentro generacional orientados a mejorar el proceso del envejecimiento saludable. 

Para el grupo objetivo a que se orienta la presente actividad, el Gobierno Regional del Callao, a través 
de la Gerencia Regional de Desarrollo Social en años anteriores hasta el 2020 no ha desarrollado 
ninguna actividad. Solo en el año 2014 se ha desarrollado una actividad denominada "JORNADAS 
PARA LA SENSIBILIZACION SOBRE EL ENVEJECIMIENTO SALUDABLE DIRIGIDO A PERSONAS 
ADULTAS MAYORES DE LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO 2014", la cual fue 
aprobada mediante Resolución Gerencial Regional N' 1452-2014- Gobierno Regional del Callao-GGR, 
de fecha 10 de octubre del 2014. La actividad se ejecutó dentro del plazo establecido para ello, que 
fueron ciento seis (106) dias. 

La presente actividad tiene como objetivo principal brindar alternativas de entretenimiento, recreación 
y cuidado para el adulto mayor, propiciando espacios de encuentro generacional orientados a mejorar 
el proceso del envejecimiento saludable, mediante materiales informativos , talleres y encuentros 
virtuales de carácter de integración familiar, intergeneracional, socioculturales. recreativos y de estilo 
de vida para un envejecimiento activo y saludable. 

V. OBJETIVO: 

Contar con el servicio de ORGANIZACiÓN Y DESARROLLO DEL EVENTO DE CLAUSURA PARA 
LA ACTIVIDAD " ACCIONES DE PREVENCiÓN Y FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A 
ADULTOS MAYORES EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR COVID-19 ", DE LA 
GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL, a fin de contribuir a la mejora de la gestión de 
manera eficiente y oportuna de los requerimientos formulados por el Gobiemo Regional del Callao. 

VI. REQUISITOS MíNIMOS DEL POSTOR : 

• Contar con RUC (activo y habido). 
Persona Natural o Jurídica, inscrito en el Reg istro Nacional de Proveedores (RNP). 

VII. DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO: 

El presente servicio comprende la ejecución de las siguientes actividades: 



I 
! 

~ 

VIII. 

El servicio comprenderá actividades de organización y producción del evento, y se realizará en un (01 ) 
día central, que será determinada por la Gerencia Regional de Desarrollo Social. 

7.1 ACTIVIDADES 
El desarrollo del servicio estará a cargo del CONTRATISTA, quien deberá realizar lo siguiente : 

7.2 PROCEDIMIENTO 

7.2.1 DESARROLLO DEL PROGRAMA 
Para la ejecución y desarrollo del programa se deberá de tener en cuenta lo siguiente: 

• Organización y desarrollo del evento de CLAUSURA: 

1. 40 si llas de plástico vestidas. 
2. 14 mesas de plástico vestidas. 
3. Servicio de material publ ici tario. 
4. Servicio de catering para 40 personas. 
5. Cuarenta (40) kit de regalos. (A coordinación con el área usuaria ). 

A. Materiales entregables. decoración, equipos e instalaciones 

Material entregable 

El CONTRATISTA entregará lo siguiente: 

1. 40 sillas de plástico vestidas de tela tipo seda color blanco. 
2. 14 mesas de plástico rectangulares vestidas de tela tipo seda color blanco. 
3 . Servicio de impresión de material informativo y publicitario (a coordinación con el área 

usuaria y bajo la aprobación de la Oficina de Imagen Institucional): 

• Dos (02 ) millares de ejemplares de material informativo. 
• Un (01) backing panel de 5mt de ancho x 2.3mt de al to con banner de 13 onzas en 

alta resolución con base de madera . 
• Tres (03 ) roll screen de 2mt x 1mt (cada uno) con banner de 13 onzas en alta 

resolución , e incluye mariposa de aluminio como soporte . 
• Un (01 ) banner de 3.5mt de ancho x 22mt, 13 onzas de al ta resolución con base de 

madera. 
• Cuarenta (40) certificados de pa rticipación. 

4. Servicio de Catering para cuarenta (40) personas, que contendrá bebidas y bocaditos. 

5. Cuarenta (40 ) Kit de regalo, que contendrá lo siguiente: 
• 40 unidades de Bolsas ecológicas (a coordinación con el área usuaria y bajo 

aprobación de la Oficina de Imagen Institucional). 
• 40 unidades de cuadernos de actividades mentales . 
• 40 unidades de colores y/o plumones. 
• 40 unidades de lanyard porta alcohol en gel. 
• 40 unidades de mascarillas quirúrgicas. 
• 40 polos modelo básico de color blanco (a coordinación con el área usuaria y bajo 

aprobación de la Oficina de Imagen Institucional). 

LUGAR DE EJECUCiÓN DEL SERVICIO: 

El servicio será rea lizado en las instalaciones del Gobierno Regional del Callao. 

IX. PLAZO DE EJECUCiÓN : 

El servicio será ejecutado en un plazo máximo no mayor a siete (07) días calendarios, contados a partir 
de notificado la orden de servicio. 

X. PRODUCTOS A ENTREGAR: 

Presentación de un (01 ) informe que contenga el desarrollo de las actividades real izadas durante el 
periOdO que dure la contratación, de acuerdo al siguiente detalle: 

ÚNICO ENTREGABLE. - Se presentará hasta un plazo no mayor a siete (07 ) dias calendarios, contados 
a partir de la notifi cación de la orden de servicio. 



XI. 

'[)') [ U G CERTIF ICO QUE !:.l. Pkl:bl.:.N lE UOCUMENTO ES 
COPIA ntl DEl O~~'" DEL GOBIERNO 

~J~.~:~~~~.~~~,~~~~I:Y~ .................... . 
INFORMES A ENTREGAR: CARLOS ALBERTO ARIAS MARTINEZ 

H: .. OATARIO ALTERNO 
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dicho informe debe ser realizado de forma precisa y clara, sustentando fehacientemenf'e el cumplimien 14JQJ 
de los Términos de Referencia. 

ÚNICO INFORME. - Informe especifico de todas las labores desarrolladas y cumplimiento de los 
Términos de Referencia , previo al pago: el presente servicio comprende la ejecución de lo que se 
describe en el punto VII. 

XII. CONTRAPRESTACiÓN DEL SERVICIO YIO FORMA DE PAGO: 

El pago se efectuará posterior a la conformidad emitida por la Oficina de Desarrollo Social. Población e 
Igualdad de Oportunidades. Vivienda y Saneamiento. 

~III. CONFORMIDAD DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO: 

XP 

XIV. 

.' 

IV 

XVI. 

La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el articulo 168 del Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad será otorgada por la Oficina de Desarrollo 
Social. Población e Igualdad de Oportunidades. Vivienda y Saneamiento, dentro de los siete (07) días 
posteriores a la entrega del informe Que se indica en punto VII y IX de los presentes términos de 
referencia. 

De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL CONTRATISTA, indicando 
claramente el sentido de estas. otorgándole un plazo para subsanar no menor de dos (02) ni mayor de 
ocho (08) dias, dependiendo de la complejidad. Si pese al plazo otorgado. EL CONTRATISTA no 
cumpliese a cabalidad con la subsanación, LA ENTIDAD puede resolver la ORDEN DE SERVICIO. sin 
perjuicio de aplicar las penalidades Que correspondan , desde el vencimiento del plazo para subsanar. 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan con las 
caracteristicas y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD no otorga la conformidad, según 
corresponda , debiendo considerarse como no ejecutada la prestación, aplicandose las penalidades 
respectivas. 

PROTOCOLO SANITARIO: 

El CONTRATISTA debera cumplir con todos los protocolos sanitarios tal como establece el Decreto 
Supremo N° 103-2020-EF a fin de seguir con las recomendaciones establecidas por las autoridades 
del Ministerio de Salud. 

PENALIDADES: 

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objelo del 
contrato. EL PROGRAMA le aplica automáticamente una pena lidad por mora por cada dia de atraso. 
de acuerdo a la siguiente fórmula: 

0.10 x Monto 
Penalidad Diaria = 

F x Plazo en días 

Dónde: 
F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) dias o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) dias. 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato vigente o item que debió 
ejecutarse o en caso que estos involucraran obligaciones de ejecución periódica, a la prestación parcial 
que (uera materia de retraso. 

Se considera justificado el retraso , cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente 
sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. Esta calificación del retraso como 
justificado no da lugar al pago de gastos generales de ningún tipo, conforme el articulo 162 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

CON FIDENCIALIDAD: 

El CONTRATISTA deberá guardar la confidencialidad de la información proporcionada. conforme las 
normas éticas sobre la materia . 

XVII. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 

El CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de los servicios 
ofertados por un plazo no menor de un (01) año contado a partir de la conformidad otorgada. 



La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar posteriormente 
por defectos o vicios ocultos , conforme a lo dispuesto por los articulas 40 de la Ley de Contrataciones 
del Estado y 173 de su Reglamento. 

XVIII. DECLARACiÓN JURADA DEL CONTRATISTA: 

La conformidad del S8Nicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar posteriormente 
por defectos o vicios ocultos, confonme a lo dispuesto por los articulas 40 de la Ley de Contrataciones 
del Estado y 173 de su Reglamento. 

XIX. RESOLUCiÓN DE ORDEN DE SERVICIO: 

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el literal d) del inciso 32 .3 del 
articulo 32 y articulo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado, y el articulo 164 de su Reglamento. 
De darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el articulo 165 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

XX. ANTICORRUPCIÓN: 

XXI. 

EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, ofrecido, negociado o 
efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al contrato. 
Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del 
contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de 
corrupción. 

Además, EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades competentes, de manera 
directa y oportuna. cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera conocimiento; y adoptar 
medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para evitar los referidos actos o prácticas. 

SISTEMA DE CONTRATACiÓN : 

Suma alzada. 
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